
SesiOll 48.a estraordinar'ia en 21 de Enero de tlU7 
PUESIDENCIA DEL SEÑOl{ SANFUENTES 

SU:M:.A.R re, 

Acta de la seSlOn anterior.-Cuenta. - Se pone 
en discusion el proyecto que autoriza al Pre
sidente de la República para que preste su 
adhesion a la convencion de La Haya, i des
pues de algunas observac:olles d-el señor 
Puga Borne que son contestadas por el se
ñor Saals Edwards (Ministro de Relaciones 
Esteriores), es aprobado. - Se pone en dis
cusion i es apl'Obado en jeneral el proyectl) 
de ferrocarril de Curanilahue i por haber 
pasado el cnarte de hora acordado, queda 
pendiente la discusion del artículo I. o de 
dicho proyecto. A indicacion del señor 
Wa1ker M'lrtínez se acuerda preferencia 
para el proyecto sobre retiro forzoso en el 
Ejército; i destinar un cuarto de hora para 
tratar en sesion secreta el proyecto que 
concede derecho de jubilar al ministro de la 
Corte de Concepcion, señor J N. Parga
El señor Bal maceda ruega al señor Ministro 
de Obras PúblIcas que acelere la construc
cion del ferrocarril de Arica a La Paz i hace 
diversas observaciones sobre el desarrollo 
de la peste bubónica, observacioues que son 
contestadas por el señor Santa Cruz (Minis
tro del Interior).-A indicaclOn del señor 
Sotomayor (Ministro de Hacienda) se acuer
da incluir entre los asuntos de fácil despa
cho, el proyecto sobre acuñacion de moneda. 
-Constituida la ~ala en sesioI1 secreta pres
ta su aprobacion al proyecto que concede 
derecho a jubilarSE:: con el setenta i cinco 
por ciento de su sueldo al ministro de la 
Corte de Apglaciones de Concepcion, señor 
don Juan N. Parga.-A segunda hora conti
núa la discusion del proyecto que aumenta 
los sueldos de los empleados de la Direccion 
del Tesoro i de la de Contabilidad.-Usan I 

de la palabra los serlores Puga Borne i 50to
mayor (Ministro de Hacienda) quien queda 
con ella. -Se levanta la sesion. 

Asistencia 

A 51stieron los señores' 

Balmaceda, J. Elías 
Devoto A., Luis 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Puga Borne, Federho 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sánchez M., Daría 
Tocornal, José 
Urrejola, Gonzalo 

Vial. Leonidas 
Walker M., Joaquín 
i los Señores Ministros 
oel Interior. de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Hacienda i de Indus
tria í Obras Públicas 

Acta 

Se leyd í jué aprobada la slffulente: 

«SF;SION 47.80 ESTRAORDINAR1A DEL 19 
DE ENERO DE 1907 

Asi¡.;tieron los señores Sanfuentes, Bal. 
maceda, O i fuen tes, Devoto, Fernández 
Concha, Figueroa, Irarrázaval, Matte, 
Puga Borne, Rozas, Sánchez Masenlli, 
Tocürnal, Valdes Valdes, Vial, Villegas 
i Walker Martínez, i los señores Minis'< 
tros del Interior, de Relacinnes Est€lrio· 
res, Culto i Colonizaciün, d'3 J usticÍa e 
Instruccion Pública i delnrlustria i Obras 
Públicas. 

Aprobada el acta de la sesÍon anterior. 
se di6 cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente la Repú
blica en el que inicia un proyecto de lei 
que declara de utilidad pública los te ... 
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rrenos llecesarios para la apertura de los 
caminos de aee(~s() a lo", puentes sobre los 
rios Aotivero i Tinguiririea, etl Sall Fer
nando, en la cotlluna de 'rutuquell. 

Se reservó para segunda ledura. 

Oficios 

Uno del seííor Mini;stro de Uuluniza
cion en el gue aeusa recibo del quu se le 
dlrijió, con fe(~ha :2ü de diciembre último, 
í de la wlici tucl acolll[wfiada de varios 
ocupante;~ nacionales ell los terrellOS del 
Budi, concedidos a don Elcutf:rio Do
mÍnguez i Compañia, i dice que tOlllará 
mui etl eUGuta la recoJllelldaClon de la 
referida solicitud i oportunamente resol s 

verá como sea de justicia. 
Se mandó pOll:':!' a disposíci(Jtl oc ios 

señores Sunadores. 

Informes 

Uno de la COllli"iull de Iust,rLlcuiu!l 
Públiea aeerea del pruy,:eto de leí n> 
Jativo a IllOdifienr la actual orgalli~aeíun 
de la Superilltelldenci/t de EducacioIl 
Pública, ei'.,tabkeicla por el arUcmlo 145 
de la Uon::otitueioll de la República. 

Quedó para tablí'. 

Solicitudes 

Una de la Sociedad de FOlll,.nto 
Fabril en 1::t <¡Ué pidt) el despael¡¡¡ del 
proyecto solJrc aprovudlcUllicllto de las 
ao'uas de lc"a010 como {uul'za mot.riz. n c. 

Se mandó a ·reO'al' a 5U . .., alJteeedulltes. '. n 
Otra de doila Matilde Bravo, viuda 

del sarjento mayor graduado don Ro'
berto Mac-Cmdwoll, el) que pide se agre
gue ésta a los ant(H;edentes de la solicitud 
que tiene presentada sobre aumento de 
la pension d'J que di,;tl'llta, 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
1 otra de don Floreticio Luna, ex-sub 

teniente <lid ,'stinguido Imtnlloil Buin, 
1. o de line,l, ;In que pide se le cOIJeeda, 
por una sola. VtlZ, una gra,tifieaeiull eq
rrespondí'ente: a la8 aeeiones du guerra 
en que se Cl)eont.ró ell la e<llllpalla CUlltl'<t 
el Ptlrú ¡Bolivia, illieiada ell I t:79, por 
no haber pudidu aeojt'rbe a la lei Je re
compensas de 29 de febrero de 1906. 

Pasó a la COluision dL! Guerra i Ma-
1 j ll:l. 

I~tl beh'uida pasó la Sala (~ ocupan-;u de 
l'lb uegoeios ullulJeiauos (;n 1a b\'siuu ~Il
ü)!'iot', para el IJrirnuc cuarto) do horil de 
la S("joll actuc:.l. 

PLÍ~u"e un disüUbioll jencl'al i particu 
lar a la v\>~ d proyecto de lei, iuieiado 
pOl' ~J. E. el Presidontl; du la. ttopülJlica, 
que lo autoriza para invertir hasta la 
"Ulua de doscientos ulÍl peH) en la adop
Cillll JI) tuedidüs destinadas a combatir 
IHe> \llfermlCdados itlfeecio,,~s i 011 los gas
los \Jea"ioIlados PIJ!' las misma,,;. 

El señor Pug<i BOI'lle usó de la palabra. 
i dijo que Ix:.reeia que el objdo especial 
de este proy8cto era el de habilitar al 
(}obíeJ'llo para disponer de fundos a fin 
dl' <:OlubatíJ' la epidelllict ele pe::ote bubó
lliea <JUl' ha apar';l:idu ha:-;bl en esta ca
pital, i que ~wlliia \\lueho quu no se en
(:(Intrar a \~tl la Sala el :-efi()l' Millistro del 
Iutel'ior, purque Su Seño!ía le debía una 
re::puu'-Üt relacionada el. n esta materia; 
q Uu hacia lllas de Ull mes, cuando 
r('(:rudl~ció la l~pidelllia de peste bu
l;<Íl\~u:) ,~t\ i\.ntu blO'asta, Su Señoría ha-

to 

bia lllaniteflt Ido al S8llOr Ministro que 
el sérum atl ti. pestoS'o en vi::;,do allí por 
el Gobierno era añejo i no producia. 
ef~cto algu~o, i que este remuJio era 
el \ílliuo que se conocía para eOlllba ... 
ti!' esa enfermedad; que ll"ialiBl)lf) habia 
Iweho presente al :iCllU[' yIillistru que era 
preciso }H'eparar e,~a :m",tancia ell SatJtia. 
go, i, a la vez, otra análoga (la vacuna 
anti,pestosa) que es indispensable para 
pl'eÓ'iervar de: contajio a 103 médicos i 
enfenueros; i qtle hasta la fecha Su Se
Ilul'Ía no ha tellido noticia de que se haya 
tOlllado medida al"ul1a al respecto. n 

Hizo el señor S!:!nador algunas otras 
ulJSUI' vuelutJcs ,.,obre el particular, i ter
lllilló t;,;;pr',;,,:lIl(!o que esperaba que el 
G .. binllO aduptaría, sin demora, las medí
d¡t:-i lIcue",a.ritts ¡Jant i;o{ocar la epidemia 
Utl bantiago. 

E': 1 seno!' Miniotro de IlIdu"tria ¡Obras 
Públieai'i dijo que tra"mitiria al sellO l' 
1'vlini8tro dd Interior las observaciones 
del honorable Senador por Ñ uble. 
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Gerrado el deb;:ltu, se dió por aprobado 
el proyecto con el asuntinm'lltu t<kito de 
la Sala. 

Su tenor es corno sigue: 

PROYECTO [)E LE!: 

«Artículo único.---Se autoriza al Pre
sidente de la República para invertir 
hasta la suma de doscientos mil pe~ 
sos en la adopcion de medidas desti na" 
das a combatir las enfermedades i ofec 
ciosas i en los gastos ocasionados por 
las mismas». 

Puesto en discusioll jellural i pa:·tiuu 
lar a la vez el proyecto dl; leí, formulado 
por la Cumisioll de Hacienda, Cil¡¡ motivo 
del menHaje de S. E. fd Prusidmltu du la 
República 'luu tiene por objet() :,utoriz'u' 
la invonúoll de millol) i medio de Pé'SOH 

en la cOlIstrullcioll de obras marítima" i 
de llIejorallliellto del puurto de Valparai. 
:-0, He dió por apr()bado con el (tsenti
miento Mcito du la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor 
siguiell te: 

PROYECTO DE Ll!:I: 

«.Artículo único.--Autorízase al Pru\ 
sidente de la República, por el término 
de dos años, para invertir hasia la suma 
de un millon quinientos mil pesos en la 
prolongacion del m ucUe fiscal de Val
paraiso i demas obras anexas consulta, 
d<ls en los estul~ios hechos por los inje\ 
nieras von Molclee i De\ Vidts». 

Asimismo se dió por aprobado, con el 
a30utimiento Mcíto de la Sah, el siguien. 
te proyecto de leí, iniciado por S. E. el 
Presidente de la Hepúbji(~a: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único.---Autorízase al Pre· 
sidente de la República p<lf<l invertir, 
hasta la cantidad de tre:5 millones trl~S~ 
cientos treinta i cinco mil pesos, en la 
cancelacion de las deudas procedentes 
de requisiciones, compra de mercade-

rías i dlnnas gastos especiales orijina
dos por el terremoto del 16 de agosto 
de [(Jo!))). 

Iguallllcntlo se dió p"r apnLado, con el 
a~entilllient() tácito de Ja Baja, el siguien
te proyecto de leí, remitido por la Ho
!wrablu Cámara de Diputadvs: 

PROYJ3CTO DE LE!: 

«Articulo único.--Se plorroga, por 
treinta afío~; mas, la cOtlcesion otorgada 
por decreto 11 úmero 1,298, de 2 I de mar
zo de 1906, para desarrollar la corriente 
ell'ctrica necesaria, con el objeto de pro\ 
porcionar luz i fuerza motriz a la pobla\ 
cion formHda en el fundo San Gregorio 
de la comuna de 7~uñoa, i el uso de los 
bienes nacionales de uso públ ico nece
sarios pan, las instalaciones. 

Esta prórroga se entcnierá hecha 
en la" condíclOl1es establc'.::idas en el 
referido decreto de 21 de marzo de 
1906». 

Puesto 011 discusion jeneral el proyecto 
de leí, rewitido por la HO/jorable éáma-
1'a de Diputados, que uoncede a la «Bra
den Coppa Company» permiso para 
construÍr i csplotar un ferrocarril de 
Rallcagna al mineral «El Teniente», en 
la cordillera de los AlldeH, se dió por 
aprobadu. 

Considerado, en seguida, en particular, 
a propuesta dul ¡;eúOl' Presidento, se die
ron, sucesívanwnte, p"r aprobados los 
siete artículos de que COllstí1. 

PROn~C'1'O DE LEI: 

«A rtículo r. o Con cédese a la «Braden 
Copper Company» o a quien sus dere
chos represente: 

l. o Permi~;o para construir i esplotar 
un ferrocarril a vapor, eléctrico-o de 
sangle, que partid de la ciudad de Ran
cnguil hasta llegar ~d mineral «El Te, 
niente», en la cordillera de los Andes. 

2." El uso de los terrenos fiscales oe, 
ces;¡r¡os p:HR. la conslrllccion de la vía , 
sus estaCIOnes, instalaciones para pro" 
ducir fuerza eléctrica i edificios anexos. 
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.3.° El uso de los caminos i calles de 
uso público que recorra o cruce la vla, 
sin perjuicio del tránsito j eneral. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad públi
ca los terrenos de propiedad municipal 
o particular que hayan de adquirirse 
durante el tiempo de la construccion de 
la obra, para la vía férrea. sus estacio, 
nes i anexos. 

Las espropiaciones se llevarán a efecto 
en conformidad a las disposiciones le, 
gales vijentes. 

Art . .3.0 La trocha de la línea i los pla, 
nos definitivos de la obra, deberán ser 
aprobados por el Presidente de la Repú~ 
blica Dichos planos se someterán a la 
aprobacion suprema dentro del plazo de 
seis meses, que comenzará a correr 
desde la publicacion de la presente leí 
en el «Diario Oficial». 

Si trascurridos seis meses desde la 
presentacion de los planos, el Pre~i, 

dente de la República no decretare la 
modificacion de ellos, se tendrán como 
aprobado;;, i el concesionario podrá ini· 
ciar los trabajos. 

La construccion de la via deberá ini
ciarse tres meses despues de aprobad<ls 
los planos, i concluirse en el plazo de 
tres años. Se considerará iniciada la 
obra cuando el concesionario hubiere 
invertido en ella cien mil pesos a lo 
ménos. 

Art. 4. 0 Caducarán el permiso i las 
concesiones otorgadas en la presente 
leí, si el concesionario no presentare 
los planos a la aprobacion del Presi .. 
dente de la República, o no iniciare los 
trabajos, o no los terminare i entregare 
al tráfico público dentro de los plazos 
establecidos en el artículo precedente. 

Art. 5.° Las tarifas de carga, equipa .. 
jes i pasajeros se someterán a la apro· 
bacion del Presidente de la República. 

Art. 6.° Dentro de un mes, contado 
desde la publicacion de la presente leí, 
el concesionario constituirá en arcas fis
cales un depósito de diez mil pesos. 

Este depósito se aplicará a beneficio 
fiscal si el concesionario dejare de cum
plir oportunamente cualquiera de las 
obligaciones que se le impone en el ar~ 
tículo j.Q 

Art. 7° La compañia concesionaria o 
las personas o sociedades a quienes 
transfiera sus derechos, quedarán sorne, 
tidos en lo que se relacione con esta 
cOlh:esion, a los tribunales chilenos, i 
no podrán en ningun caso recurrir al 
amparo diplomático». 

CO!l¡,;iderada;; las modificaciones intro
ducidas por la Honorable Oámara de Di
p'.ltados en el proyecto de lei, aprobado 
por el Sellado, ell sesion de fecha 11 del 
actual, por el cual se concede a «The 
Mining Exploratioll Company Limited», 
o a quien 'lUS derechos represente, per
miso } ara construir i etiplotal' un ferro .... 
carril eléctrico, de vapor o de sangre, que 
partiendo de la ei'tacion de Tinguiririca, 
siga la direccioll jeneral del cajon del río 
del mismo nOlllbre hasta llegar a la línea 
di visoria con la Repüblica Arjentina, en 
el boquete de Las Damas, se dieron por 
aprohadas COII el asentimiento tácito de 
la Sala. 

Dichas modificaci(,nes consisten en re
dactar el nümero 2.° del artículo 1.0 en 
estos términos: 

«s. o El uso de los terrenos fiscales de 
U"o püblico, necesarios para la construc· 
cion de la via, sus estaciones, instalaciones 
para la produccion i trasmi~ion de la 
fuerza motriz i edificios allexos»; i en agre
~al: al final del artículo 3.°, el siguiente 
mClSO: 

«Para la esplotaeif'Ü del ferrocarril se 
somderáll previamente a la aprobacion 
del Presidente de la República las tarifas 
de fletes i pasajes». 

Procedi6se, en seguicla, a la eleccion de 
Presidente i vice Presidente del Senado, 
i, verificado el escrutillio, resultó elejido 
para el primer eargo, el señor don .Juan 
Luis Sanfuelltes por doce votos contra 
uno por el señor Tocornal i uno en blan
c \; i para el segundo, el señor don Ri .... 
cardo Matte Pérez por doce votos con
tra uno por el señor Irarrázaval i uno en 
blanco. 

El senor Ministro de Relaciones Este
riores pidió se colocara en la tabla, para 
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el primer cuarto de hora de la se:"ion; 5.° Pr'¡Y0;do de leí sobre construccion 
próxima, el proyecto de lwuerdo que au di; un ramal que un;;, él puerto de Meji
toriza al Presidente de la República para 1I0nes con un punto del ferrocarril lonji
que preste su adhesion definitiva, a nom- tndinal. 
ble del Gobiernt) de Chile, a las con ven- c.o Modifi0acioned il1truducidas p,n' la 
ciones suscritas por los plenipotellciarios Honorable Cámara de Diputados en el 
de las pote ' lci'1s que concurieron a la }Jl'i- proyectu sobre reol'gani;.:;acíoll provisu' ia 
mera Conferencia de la Paz celebrada en de la administraciol1 dd Jos Ferl'ocarri· 
La Haya. les del Estado. 

Pas6, en seguida] Su Seüoría a la Me .. 
sa copia de las actas de las conferencias ~ Continuó despuos la díscu"ioll, pen
celehradM en los año,} 1905 i 1906, entre; diente el] h sesio!! anterior, de las modio 
el Millistro de Relaciones Esteriol'e", don) ficacioneH introducida8 1,01' la Hnnorable 
Federico Puga Borne, i el Miuistro PIe- Oámara de Dipnbáo8 en el proyecto de 
nipotenciario de la República Arj¡mtina, presupuestos pam 190', en la parte co· 
don Lorenzo Anadon, para acordar las ne"pondiente ai 1Iinist\~rio de Iustruc· 
bases de un Tratado de Comercio entre cion Pública. 
ambas Repúblicas. Con el asentimiento hícito 

El señ0r Puga Borne pidió que dichíw; se dieron por :=tpl'Obaria,c; las 
acta"l se publicaran (~n el «Boltotin de Se",; modificaciones: 

(le la Sala, 
siguientes 

siones». En la part,ida G4, "Lieeo lle Nií'ías de San-
Así se acordó. ,tiago número 4", se ha restablecido el ítem 
El señor Ministro de Illdustria ¡Obras; sin número que lig1ll'aa continuaeion elel1386 

Públicas pidió se colocara cm la tabla,: en el proyecto dd Gobi\)l'IlO i que .consulta 
para el primer cuartu de hora de la sesion j 1,SO~ P~S,}S, ".sll.eldo de lIn~ lllsp~c'cora~e:;:er~l", 

,. 1 d'fi' . t d 'd . que fue sl1]>rllmdo tJYl ]í1, COIDUi10n MUlta; 1 
prOXUlll1, as mo ¡ caClones m ro UC1 as '.... o 1 1 1 1 't 11 J "88 que con 

1 H bl C
' d D' d \ 00 la rcpmll a?;ac o e 1 el J) ,,-

por a OIlOl'a e . amara e. ¡puta os! sulta 1,:WO P(~SOs para suo]do dl' dos inspeeto-
en el proyecto de lel que autoflza al Pre- ,ras ten;oras, introducido en la Comiúon Mista, 
"idente de la Repúblic:1 para reorganizar,. por el signicmte: 
pl'Ovisoriarneute, la adl1lini8tracion de) Item lB88 lnspcetom tCJ'(;i:l·a .......... $ GOO 

los Fel'r~lCarriles. do! Es tado, . , . 1<~n la partida G5, "Lic.c,o do K iñas de San-
El senor PresIdente anUiiClO, en S8f!U1-. tia()'() númuro ;'¡" '=lC 1m aO'!"twado al rubro do 

u ' h- , h b 

da, para el primer cuarto de hora de ~ la lJHl'Lid¡1 lo siguiente: 
la sesion próxima los "iO'ulcntes nego..,' "lnstalaeioll i sostenimionto en Santiago de 

''"' l.. 1 l" 1 Ci08: I un h(;oo gl'atlllto (O mce l\l-ll1ternas, para o 
1.0 Proyecto de acuerdo socre adhesion eual se Ill'orm-irú eOlll(~ a.lumn~s a las gradua-

l . d L H das de las escudas lilllJ]was; 1 a as convenmones e a aya.· 1 . . o . . So ha desechado el detallo ele a partIda 
.2. Proye'1cto d~,leI que co?cede pet"-(aprobado por el Honorable Senado, restable

ml.so a la Com~allla C~rbolllfera «J.,.jo~ (eióndose ósta en la forma signiente en que 
RIO:; de Curamlahue» para constrUIr 1 (figura en el inrorme de la Uomision Mista: 
esplotar una línea férrea entre el ei:lta
blecimiento carbonífero del mismo !lom-
bre i un punto de la costa en la bhhía del 
Carnero. 

3. o Proyecto dt3 leí que fij:=t la pbnta Hem 
i sueldos de los empleados del Archivo 
.J en0ral de Gobierno. . 

" 

4.° Proyecto de lei que erea en la 
Secretaría del Dei:lpacho dd Illteri'll" 
una Seccion de Adminii:ltmcÍoll Sanitaria Item 
que tendrá a su cargo todo lo relativ\) a 

" la Ifijiene i Beneficencia PÚGlica. 

(3 Hl:1VIANlDADES) 

Castos fijoR 

Dirc:ctont ... " .... " 
H(\('!"(\1arí:t .. 
1'~C:ÓIJUllla . 

l'm/cso¡mlo 

."hs(nlIano, Ullt:e IlontH ... Sí 
J\bt ,olllútj(~as) quince 110-

rn8 .. ' o" •• ' ' •••• , •••••••• 

3,600 
1,200 

90e 

2,250 
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Item 

" 
" 

FnU1CCS, diHcio(']¡o horas S 
Inglés, (1itJcioc]w horas ... 
Cil~n()ias naturales, ocho 

horas .................... ,. 

2,~OO ~ LR RUfWC"il)l1 del ítem relativo al col e-
2, 100 ¡jil' ,) n iü, de Rengo, de las señoritas 
1200¡Urzúa, {'ué [ti):',~~¡n(h pOI' once votos con-

, ) tra Lre", 't¡)Rt(~i11élldI)Sd de votar el señor 
Hisioria i jeogralía, nnc- ~ 

\TH homs ................. 1,350)Dalmaceda. 
Hclijion, s"i,; ItOrilS....... (lOO ~ Ig·ual~neilt.e::,t' 

" 
dieron por aprobadas 
que a continuacion se Di1.mjo, c:a\i;;rdín, canto llaR moebf.c:¡';\!)llC' 

i jimna~i:I, VI,jntjsidc ¡ copian: 

" 
" 

hoUtS , ... ,................. 2,700) 
Lahon,s (\U Llano, St\is ; [1jn ht partida h\ "Sub\'cncioI a estableci-

horas ..................... 6(0) mj(:ntos pl'inldos de jnstl'uccion primaria i " 
____ ~_. __ especial", HU ha modificado a, glosa de los ítem 

S 21,7 j() 17.1U i 1.')80, respectivamente, en estos tér-

Hem 

" 

" 

AlTilmdo ele! luca!. ... , ... ;) 
~I a 11 \1 t (, Jl e i OH (le PIll

plca¡[l)s i :-;c1'\ic11Imbre 
Gastos jelll:l'ulco). ...... 

H,UOO 

2,000 
il,OOO 

~ 1 H,OOO 

Tot:d ,. ... ... S B4, 7 50 

E~E la Pfilticla (iD, "L:('I'u d,: ;';iúCls de Talea", 
se ha rcemplnzarlo el ítl'lll lf~6 pOl' el si .. 
guíontc: 
Item 14:26 Pl'IljlClI'uiuriaH, tJ'('b po-

ff~S()}'a,(~ in::!} )í_\(·t()l'(-l~, 
T1();':,¡¡(lli~l (lJS ~ •• ••••••• ~ 0,000 

11~n la partic1a -í-::' "Li, ''o ¡](, \jí1as de COIlS-

tituelon", se h" en la SI'CÓOIl Gastos 
Fijos el siguient" ít 1~1ll n11C\ r): 

Item ... Inspectora allsiliar. ........... ;:-; 000 

8n la parti(l;~ 7:), "Licl'o di' \Tiüas de Chi
llan", se ha ngn'!-';acLo 1:] "ignicnJu ítmn (p1() 
figura en el p]'l)yl'<:10 del Oubiul'no, :L conti
nnaeiondd 1cl\lZi qrw fm', sl1pl'illlidoenla 
Comision Mista: 
Item ... Un:l, 111s¡;ec.lom 'mfilliar ...... :) 600 

1l1lnos: 

"Hum 171G ;\ la cscuGlla Pascual Baña
dos, de PLüac)ndo. 

Itmn 1880 Pam subvencionar a las escue
las nodurm,s d(~ las sociedades obreras de 
San Jiernanc1o, Lin:lres, Loncomilla, Mul
ehen, Condudores el(, vehículos de Concep
eion, llus:raeion ele la mujer de Concepcion i 
Valdivia, a ramn de setecientos pesos cada 
una i prcyio informe del yisitador i de la 
autoridad adrninistrati va local". 

En la partida 86, "Asi.gna(:iones varias", 
se han intercalado a c.ontinuacion del ítem 
1893 los si;,s-uientes ítem nuevos: 

ltcm ... A la escuela-taller del 

" 

Patronato Santa Tere
sa, siempre que obten-
ga personalidad jurí-
dica ....................... $ 

Para gastos de instala-
cion e internado de la 
Sociedad Talleres de 
Santa Ana, siempre 
que obtenga personali-
dad j1ll'ídica ............. . 

6,000 

"10000 
~ , 

En la partida \)(), "Instituto Comercial de 
Conccpcion", se ha agI'flgado a continuacion 
elel ítelll 2057 el siguiente item nuevo: 

ltelll ... Pam instalacion, reflara
('ione", cañerías, etc..... $ 2,000 

En la partllla 71, "Licc'l de Xillas lll~ Con
cepeion", seil:l. ['csh HcC'i(lo en 18, forma en 
que fignm en el p,'o>'"c'.,¡ Ilel Gohiei'no el 
ltmn 1516 qllC consnlta 81,isciento:'l pesos para 
una "inspectora rUlRilial'" i 1111(' Inl" snprimic10 
en la Comision 1li"h.. Por once votos contra tres, fueron de-

ARirnisHlo :",., .ji (111 l'''r Hi¡rohadas:!t" S(dladm4 las siguientes modificaciones: 

8iguiente~ ilW1 i ; l')I¡(.~'.: La partida 102, "Biblioteca Nacional", se 
En la partida MI, "Hul!I'cnciotlc:.; a estable- hare('mplaza(lo por la correspondiente partida 

cimientos prjyados de illCllruccion sucunch- (p1l1 lignr" t,]] el 1)l'GSupuesto de 1906, con las 
ría", se lnl rmjll'úni(lo (,] ítf'lll 1()S2 que sigui unte" modificaciones introc1ucidas en la 
copsnlta C,(·j" 111il 111""", 1\1' C'1l1)\1'I1Cion "al C(lmi:,ioll Misia, que fueron desechadas por 
eolejio 1.1,: nirw,' lit' 1 :"11,';11 <1" h'4 RP 11 01'11"<1'·1 el f-!ol1orahlp SeDado: 
rrI'í~úa"; j pi IIif:¡S '111(\ eon<>:llltn 11na de trcR !!Iednccil': 
mil peso" "al IIlAtirllto ("¡(JIPl'cinl di' CIli.. nI' 8,()()O n 5,000 Pf)SOS el ítem 2150, "en-
llan". ;cuaclel'lmcion de libros"; 
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De 10,000 a 6,000 pesos el ítem 21f'].) "ad
quisicion d@ libros impresos, ete."; 

De 5,000 a 3,000 pesos el ítem 2152, "para 
im presiones"; 

De 3,000 a 1,500 POSO& el ítem 2153, "gas
tos de escritorio, aseo i alumbrado", agregán
dole la frase "para el servicio nocturno"; 

De 2,000 a 1,000 pesos el ítem 2154, "para 
adquisicion de libros pam el servicio de can
jes", suprimiendo de la glosa las palabras "eon 
bibliotecas estranjeras"; i 

De 1,500 a 500 pesos el ítem 2155, "fran
q,ueo de correspondencia, ete." 

Con el asentimiento tácito de la Seda, 
se dieron por aprobadas las mudificaeiu
nes que a contipuacioil se COpi'Hl: 

La partida 106, "Janlin botúnico", se ha 
restablecido en el presupuesto de este Mi.nis
terio, en la forma en que fi.gura en el proyec
to del Gobierno, desechúndose nl acuP'l'do de 
la Comision Mista i del Honorable Senado 
para trasladarla al presupuesto del Ministerio 
de Industria i Obras Públicas. 

En la partida 107, "Museo Kacional", se ha 

grab::odilR de h, H,?v!,4a di' Instrucciotl 
PtÍmaria i para fciillpriwir hs cilld.bora
niünes en fullc:tm; s.,':Jarac!os tl0"tinaJos a 
los autul'l"'';». 

AsimislLHl flH~ dc;,,~uhada, pUl' llueve 
voto~ eOlltra d(),~, lll)dkuiéllc!ose de votar 
el señur \V"lkcr ~!fartín(z, la supre"ioll 
del ítt~Jll :,;iiJ 1i(¡11l'~1'! qnl; figuPt al tin<tl de 
la part.id¡, i que \'(IllfiUIUt llljl quilJíClitos 
fk"'OóJ CUll¡I, ,\:,.i,~;U<H'.í'ltl, «Al I)iipctlJr eo .. 
flIi) (;w:al;.(1uld de la RljviRta de Tn"tl'uc
eÍon Prin'¡'al'ia». 

En la partid" 111.1, "Jnspcccion Joneral de 
J nstruccion Primaria", se ha restablecido el 
siguionte ítem, Ciin nÚ!Iloro, que figura en el 
proyecto del CTllbierno, a continuacion del 
ítem 225:3, qlle fuó suprimido pOI' el Hono
mbk 8cn~do a pl'O¡mllsta (le la Comision 
Mista: 

'ltem ... Un inspuctor de la enseiíanza 
musical, 2,400 pesos." 

Se ha rcstahlncido en el item 2256, que 
aumentado de 6(!0. a 1 ,2~JO P(\~Os el ~tt;rn 21 D\J, Gonsulta el i'JUeJdo de "un oficial primero de 
"su~eldo del e.scnblenk 1, b1~1~otecano '. ,Secretaria", el monto du 3,000 pesos con que 

En la partIda 110, "COIlllslOn ptmnanm1te; fi rara en el proyecto del Gobierno. 
~e bepas arte.s", se han re~mp~a~ado Ir.>" (los' gSe han modificado los ítem 2257, 2258 i 
ltem llltfo,duCldos en la C(:1l11~lOn JYljst~ un 225G en la forma sio'uiente : 
lugar delltem 2:¿34, por el slgmente (lne figll- h 

ra en el proyecto del Gobierno: [tem 22ó7 ülicial de parte ........ 35 2,100 

ltem 2234 Para compra de cua
dros i objetos de arte 
i pago del premio del 

" 2258 0illCO () fi c i a 1 e s s e-
gundos, con mil cua
trociento" p e s o s 
anuales cada uno.... $ 7,000 certámen jenerallVIatu-

rana ........................ $ 4,000 Hum 2259 l)o:¡; oficiales tcr
C(\1'OS, eon mil dos-

Asimismo fueron aprobadas 
guientes m\dificaeiones: 

las "í-

En la partida 111, "Museo de ¡,;c1neacion 
Nacional, Almacene¡¡ de Instruccion ecun· 
daria i Biblioteca Pedagójica", se ha supri
mido el ítem, sin número; que figura a con
tiImacion del 2237 i que consulta 600 pesos, 
"sueldo de un portero". 

Se ha modificado la glosa del ítem 22a.¡;¡ 
en estos términos: 

"Item 2239. Para adquisicion i encuader
nacion de libros i para modelos de mobilia
rio i material de enseiíanza". 

Por diez \otos contra uno, abstonién
dose de votar el señor GiflV.'lltm;. rllé' 
desecbada la reducIJion hecha en ih tui,,·, 
ma partida de seis mil a dos mil peROS del 
ítem sin número, «Para la irupl'e~ioll i 

eientos pesos anuales 
cad,:;, uno .............. . 2,400 

Se han restablecido los cuatro ítem siguien
tes, que fueron refundidos en uno solo por el 
HOI>torable Sooado a propuesta de la Corni
sion Mista i yue figuran a continuacion de] 
ítem 2261 en el proyecto del Gobierno: 

[te m 

" 

" 

Un ofieial primero de 
estadística ...... $ 

2262 Un oficial segundo de 
estadística . . . . 

Un oficial tercero de 
0sta(1í"tim . . . . . . 

rhl al'chi i'I)t'O i bi blic· 

2,000 

1,500 

1,200 

1,200 

Se ha rcclIl plazado ul ítC!ll 2264 por el 
(;Iguiente: 
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i:e~~;~:r;l~:~;:~~~~~~;;~~ 
avudantesllelguanla- ' l'elijion, con tres horas $ 675 
almacener;. . . . . . . $ 1,200)" Inspector, bibliotecario i 

> escribiente del direc-
1 r;e ha agregado a contiullaóon 01 siguien-¡ tor ........................ . 

te ítem nuevo: ;" Uninspector. ............. . 
900 
600 

Heln D o s oH ciales t,on:eIOS, 
ayudantes dd Uu CLnl a·· 
alma~~encs, co~' ocho
cientos p(-~sos u.nnaler; 
cada uno. . . . . . .. S 1,600 

En la partida 115, "T~scU(,1a Normal de 
Preceptoras (le S~n :Fcli¡If;", Sl\ h.a rest.able
cido en d 1·l1 bro 1 en el Jtem umí"O ele que 
consta la palabra "preceptores" en V,(,Z de la 
tle "preccptonu3" ('.on (Iue la aprobo el Ho
norablo Scnadu. 

La partida UO, "B~sc1tda N ormal de Pre
ceptoras ele Vidoria", SI' 1m renlllplazado por 
la siguiente: 

PA m'1DA 12U 

Escuela Normal de Preceptores de Victoria 
(lJforiluan) 

(Tre~ cursos) 

Gastos fijus 

ltem ... Director i profer;or 11e 
jeografía, cosmograJía, 
historia de AmcI"lca i 
ele Chile i uni versal, con 

" 
" 

" 

" 

" 

(1uince horas ............ $ 
Sub-el iredor .............. . 
.Pro reSOl" de car;tellano, 

instrnccion chica, mo
ral i agricultura, con 
veinticuatro llorar; ..... . 

.. Profesor ele óencias nu-
turalns, física, qnímica, 
canto i caligrafía en 
d IlriIneraño, con vein-
t,nhoms .................. . 

ProlPsor de matemáticas 
en el segundo CUlO, ca
ligrafía, en el m iSlno () 
illr;pedlll", ('un OIH·(\ l\(J-

l'Hf4 .. -" ... ' , ... , .... , ..... 

1 }j"O t"PSUl" (1 (' ,1 il '11 ju, tl"aha
.ios mannalcs, .Iirnnasia, 
dolin j ftl'lllOIlio, cun 

4,875 
1,500 

3,000 

2,300 

1, ()75 

l 
Jtom 

" 

" 

" 

" 

Gastos variable. 

Para pago de arrenda
miento de110ca1 en que 
funciona la escuela, se
gun contrato reducido 
a escritura pública.... $ 

Para arreglo de las salas 
de clases, dormitorios, 
comedores, etc. que se 
destinarán a los :nue-
vos alumnos ....... . 

Para pago de ecónomo i 
servidumbre . . . . . . 

Para alimentaóon de 
ciento cincuenta perso
nas entre alumnos, pro
fosores i servidumbre .. 

Para gastos de alum-
brado ........ . 

$ 

2,000 

1,500 

5,000 

36,000 

120 

63,520 

En la partida 126, "Escuela Normal de Pre
ceptoras de Santiago núm. 3", se ha restable
cido en la forma consultada en el proyecto 
del Gobierno el ítem 2538, reducido en la 
Comision Mista, dejándolo como sigue: 

Itom 2538 l{,ejente de la Escuela 
N oeturna de Aplica-
Clon. . . . . . $ 1,200 ; 

Se han reemplazado los ítem 2544 i 2548 
por los siguientes: 

Item 2544 Profesora de úducacion 
manual, labores i ca
ligrafía, con dieciocho 
horas semanales, i pro
feso~'a de la Escuela 
~ octnrna de Aplica-
C:lon . . . . . . . . .. 

" 2548 Cuatro profesores de la 
gscnela N octurna de 
A plicaeion ..... . 

$ 2,400 

2,400, i 

por los dos siguientes, el ítem 2551: 

vcintil'lHltro horas ..... . ~,4I)O [tem Médico .•......• $ 
Profesor de hijiene, 
nsiolojía i temperan~ 

900 

" 
Módico i 1,rofesllr lle hi

jiené. con tre's horas ... " 675 
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cia, con ocho horas se- l D0 50,OüO a 70,000 posos el ítem 2675, 
manales . . . .. ., $ 1,000 ¡ "para pagar los tcstos adquiridos para las es

~ cuelas de instl'1lccion primaria"; i 
En la partida 128, "Medio Internado N 01'-) De 50,000 a 300,000 pesos nI ítem 2682, 

mal de Preceptoras dp ConC'.epcion nllm, 2", I "para mayores cúnones de arnmd~mie~to de 
se h~n ~eemplazado los ítem ~594: i 2G07 pOI' 110cale8 ocupados por escuelas, pÚ:1hcas 1 para 
los SIgUIentes: I cánones no c.onsnltados nomwatlYamf\llte en 

¡ el ~retlupues~o", .., 
> En la parbda 138, "Gastos val'lables Jene
l rales de instruccion sccunuaria, superior j 
\ especial", se ha reemplazado la glosa c1el ítem 

ltem 2594 Directora i profesora ele 
pedagojía i de instl'uc
cion cívica, con doce 
horas semanales, , .. , $ B,900 (3129 pOI' lo. siguiente: 

~ "Itum B l2H, Sl1clclo ele un L11'1I111tedo titu
i lado o que haya rendido los exúmenes corres· 
~ pon<lientes a los cllatro años ele estndios exi
¡,pdos pOI: la Univcl's!dad, encarga~? ,de ,la vi
i ]IlancJa 1 consmvaClllll de los e eh fi ClO s 1 p1'o-

" 2607 Alimentacion de ciento 
treinta alumnas, vein
tidos empleados i ser
vidumbre, a razon de 
ciento cincuenta pef:os 
anuales .......... , 22,800 ) diotl dependientes elel lVIinisterio, de las ta-

), 'd' f j" t I saClOnes 1 e In ormm; L,eC\llICOS '1ue respec o 
En l~ 'p~rtida 18,2, "Hi,scuelas Primarias",id~ l~ropi,edadus o lucal(ls necesite el mismo 

s.e ha d1VIdIdo el pnmel' Item de esta partida í l\hmstono". 
1 f " ) en a orr',1a sIgmente: ) Rjn la partida l:H), "Constrllcciones, rera-

1 
(/ raciones i adq.nisi(:ion de ])l'0lliec1ades", se han 

tem Para Flostenimiento de 
oo, las escuelas ele la H,e- ~ agl'f\gaClo los signientcs ítelll nuovos: 

pública, comprendi- Itelll oo. Para tcnninar la, COllS" 

das todas las provin- truccion del edilicio 
cias de Tacna a Chi- dflstinado al Instituto 
loé inclusive, distri- Comercial de Santiago $ f);),OOO 
buidas por depal'ta- "Para continuar la con,,-
mento s en conformi- truecion elo la, }1~scuela 
dad al anexo adjunto. $ 5,825,114 de Farnwcia ......... .. 25,000 

" 
Para subvencionar c.on 

veinte pesos al año 
por cada alumno de 
asistencia media, las 
escuelas gratuitas 
que llenen las condi
ciones que se fijarán 
en un reglamento que 
dictará el Presidente 
de la Hepública, de 
acuerdo con el Con
sejo de Estado ... , . , 300,000; i 

Se ha reemplazado el ítem sin número que 
consulta los sueldos de cuatro escribientes de 
los visitadores encargados dol reparto de tes
tos. i útiles para las escuelas, etc., por el si
gwente: 

Item ... Cuatro escribientes de los 
visitadores de eseuelas, a 
razon de mil doscientos 
pesos anuales cada uno .. $ 4,800 

En la partida 133, "Gastos variables jene
rales de instruccion primaria", se hv,n o.umen
t.lJ,dqj 

}1~n la partida nneva, "Di yenlOS gastos", 
introducida en la Comision J\lista dospl1üs de 
la partida 13D, se ha elevado ele 8,000 a 
15,000 pesos 01 primer ítem "para pagar la 
diferencia dI' sut'ltlos i gratificaciones proveo 
niente de los nuevos contratos de profesores 
de establecimiontos tle edueacíon en confor
midad a los respecti vos cont.ratos", 

Consideradas las modificaciones intro
ducidas en la partida lItO, «:Pt'l1sionados 
en el ustmnjero», hicieron al:..(unas obser
vaciones los SUI10res Puga B:ll'lle i Minis
tro dd Instruccion públiua. 

~e suspendicí la sesion. 
A segunda hora, se proce,Jió ;1 votar 

las referidas modificaciones, que son del 
tenor siguiente, i se ohtuvo el resultado 
que a continuacion se espresa: 

En la partida l.tO, "Pensionados en el es
tranjero", se ha calnbiado en la tleccion "Mé
dicos i farlllacóutiem;", en el quinto ítem, el 
nombre de don Arturo Guzman Cortés por 
el de don"Jul1o \'aleles Barros; 

RG h"n'··"l/pri.nidn "n h ''''Rni.on "NriíTñl'l,}j" 
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tas i profesores", los nombres do todos los 
pensionados, manteniendo la glosa de los ítem 
en forma jeneral; i 

Se han agregado los siguientes ítem nue
vos: 

En la seccion "Médicos i farmacé'uticos": 
ltem ... Pension por un aro al 

lannacéntico don H ¡cur
Jo ,Jara (j., para (111t) per
feccione en P;ul'opao Es
tados Unidos la qdmicl't 
industrial i larmncia .... :\; 3,600 

" 

" 

,. 

PensionadonBelisario Díaíl 
Ossa para qn\) complete 
en el (~stranj en) 8n::; cs-
tudio8 du él u ímica i de 
electro-química ...... . 

Pension 81 doe;tor (10n 
Nieolas FlIi'llznlicla ::\J., 
para q1le estm1j¡, en l':l1-
ropa medieina interna 
i fisioterapj¿: ....... , __ .. . 
Pensioll al docto]' (10n 

¡ xefJlliel (JOllzúlr)% (:OJ'

H's, por suis 11 \(,i'W>-:, 

para que llCl'feC(:iollC eH 
el estranj(ll'O sus i)stu-
dins médicos ............ . 

:3,600 

il,GOO 

1,800 

V()t[lJH~la (lrinlel'~¡ ¡lindiíic:;¡cÍon, rehti
va a etlltlbim' (m In ,,('CCiO;I, «}l(;di,~os i 
FilrillaeÓlliíeoi:1», cn ei <¡llilito íÜ,111 el 
\lomhn~ de d"l1 .é\l" 'lro Guzlllnn Gortés 
por el (]. ¡j"1I Julio V¡Jd,·.s H¡;)'!'os, resul. 
tanJf! (}(·h,) '-oto" ¡H'¡' i;t nflrn¡illiva idos 
por h lIi'g';¡CiVil, ah"tí'lliéllduNe de votar 
,,1 H·Ú"r V nldt", Va 1dt'';' 

H,ulll~tid:, la "(lblcj,;!!, lu(' :¡probada di
eha ¡I}od¡fji:fl(;ioll !"'1' IlIW\'U V()t().~ eonO'a 
di':':, ab.b·lIiéllc1o;.;u d(j vo!.:;!' el i'eüor 
'ValdeN Valr!i"io. 

E,,;i~aR vlitaeioIH."," {¡;¡t,!! ;·,(CT"ta:,. 

L:~ lll'ldífiuwi<lll, l'ühtíva '" ,"ul¡)'imir 
1,11 h i't"(;(,ii)¡1 «NUI-lllHli.-;UtS 1 P¡i,f'.:RoreR», 

los llolllbreR du todos 1m; lt':lliOlÍPllac!os 

malltellienuo la glo"n dc loo: lt.Clll ('11 fur
lila jenul'Hl, fu6 d.·;,cch:¡da Pi:! diez \'otos 
co!:tra tn'f'. 

i '1 " 1 • . 
i'J lt..Ul '¡(/(' CililSUi,:1, lliil'''iIOIJ, )101' un 

afiu, al [~tnll:t('(~11 tinll do: i J ~ic:\~'(h .Ta.nt 
C., rué de:,;¡-clmdo por i,e!lil \'otos c:ontl'lt 

cuat.r". 
El ítem de tl'f',' mil seiCit:ielltos lWsos, 

I\,r la unanimidlHI de doce votos, fué 
rtef'('cJwd,) d it,.1l] de tres Illil seiscientos 
1'2H):':, Pt'lll'10i\ 81 ¿,('tor don Nicolas 
Fucnzalic1a 1\1. 

Fin;thillmtp, por llUCV!") votos contra 
tre~. fuó ck,,·hndo el ítem de mil ocho
eicl,'tm: ]l""':()i'; lww3Íoll al (bctor don Exe
quiel GO!Jzált:z Cortés. 

PÚ';;()'-'f:' de"lJUES ell discusion las modi
ficaciuneR introducidas por la Honorable 
üí,marn de Di;Jutados en el proyecto de 
presupui::-,tOi' !J:¡rl). 1907, en la parte co
rrespolld¡"lIt., [;1 Milli:;:terio de Industria 
i Obras P!íbli(·¡'8. 

Con el ¡"-entiiIlÍentl' táeito de la Sala, 
i'(~ clinj'i\1! 1"'1' :lProbadas llls siguientes 
Il]i.ldifi,'acj, 'lli s: 

SECCTON DE L.'\'DUSTRf A 

i n Ll I'alticb 1.", l<Sc'crdaría», se ha agre
g~t<lo el siglli(\ntt\ lt.Clll nuevo: 

" r tem ... Para pagar las euentas pendientes 
por gastos dcrluados All 1906 i que no han 
podido ser canceladas por falta de rondos 
en los ítem respei',tivos, c:on arreglo al siguien
te dutalle: 

Adquisieion de libros, gastos de 
cmm i oficina, impreRiones i 
pnblieaeiones . . .................. $ 6,9134 70 

Consumo do gas i enerjía eléc-
trica... .. .................... . 

AJimentaeÍoll de alumnos de la 
j::c;cu\,la Agl'Íe()l~ de ~antiago, 
adquisicioll de material de en
seüanza, ¡lago de derechos de 
agua i gastos jemorales de la 
({uinta i mantenimiento del 
,J i1l'din /'Jootécmico . . ......... . 

Trasportes i fletes ................ . 
Viúticos i supleneias .............. . 

8,000 

6,100 
8,000 
2,1305 

$ 31,339 70 

So han h'ts1adado de la partida sin núme
ro "Gastos.J Cnl'ralf;S Variables de la Seecion 
ele 01mts PúlJlicas" a la Seccion de Gastos 
Vat'ial¡lns de t)sta partida, los siguientes ítem 
r)l'('JI]l(~Ht()S [JOI' la Comü'¡on Msita i aproba-
110fl por (;/ :-. cnarlo, que figuran en la partida 
"(;a,.;!us .1 en()l'alr!s Variables de la Direccion 
de Olmts Públicas": 

pem;ioll a dOll H(~ii:-,¡tl'jo nh~ O,'sa.,fué ItCI1I ._, Pal'a la fonnaeion dA la 
aprobado por n u P Vi; \-nl" li'; I'''n t.I':t Cllid.ro. " .,,,h,,]i,;i .lea paril ",1 1:rl'!-' 



Item ... 

" 

bajo de obra de 11l¡u}U, 

jornales, costo de vicIa, 
etc ......................... ;¡; JO,O()Ü 

Para el pago de" es pro-
piacion de ternmOi:l pa-
ra el estabhlcimicnto 
siderúrjieo ..... oo........ 20,000 

Sueldo del intel'wn t o l' 
siderúl'jico................ 0,000; 

Para agregar al final el siguiente ítem: 

Item ... Para atender a la COll

servaeion (b] Pare¡ 111" 

Forestal anl MapodlO S 6,OO() 

En la partida 8.", "Ei:lcuela Pl'áctiea 11(~ 
Agricultura de OOIl(lepcÍon", se In agt'tlga(l() 
el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para terminar el ndificio 
de la J<~s(;uela .. Oo, oo ..... ;ji 28,000 

En la partida 14, "Hospital Vetorin al'l o " , 
E'e ha suprimido en la glosa las palabnls "1 Je
pendiente del Instituto i\ gríeola"; i 

Se ha aumentado (le 600 a 800 pesos d 
ítem 211, "un caballerizo i portero"; 

De 460 a 800 peso::; el ítem 212, ¡, un 
mozo"; i 

De 720 a 800 pesos el item 2V3, "un he
rrador". 

A eontinnacion de esta partida se ha in
tercalado la siguiente, q II u figura COl'. el nú-

. ~k L:: ~l.IILI\·Jl:d.l.l() di' '),4u l ) a éI,tW(J pc::;os 
: ¡,j ítem Slll :,(1!;1,·; ¡;. "('(lu,",,'JT;lllor de bos
,<¡¡¡CS", q\l(: ri:',II!"], .: '.'i)l1nnll;l(·!,Hl d(,1 nnt,,-

~ rlO!'; 1 

I t)(~ ha l} l( H) i ll(:h<l ,-, 
; (;onsnlta 20,Ui)(j 
'i COlTf'ccion (1\, 

la glué';t ¡lel ít(em C¡1le 

"IJilJ'tt Ja l'uplantaeioD 
(1., V :.:.l¡l'tl'aiso", (',n 

la ~'iigninnt (' fOl'llUt: 

I ¡'ltcm '" \!:tn: c'(J'il': "~"1']" n:lil.ant:~eion i 
: eOt'l','CC,[()1l rL, ;();...; C"(: \) :1<' '1"\-', ](\;'t['dISO I para 

; iOlci:u'la J\-¡t "1 .. , Ul (ti'; l)()~li;~:.: d(~ ~~-L[ltlago 
i' n 1 u:·: (,';'1'. . ':! 11;, ~:', ¿Li ¡o'; ~Gll u;-;tt-~ ob-

.ido ¡J1)j' los·;: 'iJ . i'O i H.il:S<,;O." 

~n la. jJa,;'i.i,!a l,! "·:iuh !H·i"!li'¡; a so(·juda
tLC:S i {;."'!.t-,a.1Jl(:~,luli,:~~1f,l~.; eL: ['olll,'n,tl..) (-t,gl'~l'.ola", 
so ha agt'(:g'(~(¡,) <~i /li;'2,TlLcilt;': 

1;1'1ll Oo' ;\ "c S(o( ic,lil rl ~<a('i()nal 
Út:l\ :u,':t,)[p(tel 

lH!V') (1c~ lcl,~ Cll(~llt,as 
, ')" 1 

J('tHi1cnl {.:s por LOS t·t'U" 

1'/0 ¡,,"al¡/<n(~o8 ni1 (~l 
.,¡] ¡j,. lu" ('sjJosicio
ll\',.~ rlu :i;linl;·!t{):~ i ele 

$ ~i\,OOO 

<",()(~; '¡L,,: de Fomento 
:!¡ ¡ lo..: . !'111cnt,f\s ít Hln: 

J\ll'(lITÍn;·;-::uJ [' ::'. "::-:SCll(~!i.l 

'V,,1 

. , , 
1.'1:11 f.\',\ 

;~ I .:')(\0 

mero 15 del año 1(")06: I :Cl'iLl 1 ' :}' ;-'~ \, ~ 

Estacion de exámen de enj'ermpdades 
de animales 

Gastos fijos 

Item 218 Un jete dol laboratorio 
de bacteriolojía i en
termedade::; in f (, e e i o-

" 
219 

" 
220 

sas ................ '" ...... ;ji 
Un ayudante; del lahll-
ratorio ................... . 

Un mozo ................. . 

Gastos variables 

4,()()() 

1,HOO 
l:HI) 

, , 
! , , , ~ j 

, , (. 
.~l :2'::'1;0 

1'-{if¡~u) (-¡e L,;;;) ':, ¡¡- '" 

. ,[ ~,jgni, 'nt (': 

¡ '!.t t':'oj'n'-:1J))1,J (le 

l1n :i.i~:r(·,g(l~.L-) al [iual 

Itr'lII oO' 1'U!'II, :1'-':] 1'J" (' !' ,oíd" d" 
lHiHt'\í'¡lhl t\i' l;~:-, :lÍll1n-

l1:\:-j dc' '.._~ i 

I ) i ' !' ( ., ; ( ': ; ~ l': ; 1: 1 (,; :-, e\ ' ..... e: () 
l(' ,j~,) ln ::' '<¡):~~o 

d(' 1 ~HJ¡; .... _ 

l';n la jI;ll'! l' l:r ." 

i){)0 

Item 221 Para g¡lsLns j()flc]'ak8 
(Id bboJ'aiurj" .......... Si 

222 Para, aniunt]("s de ('ní:la-

N¡i~i.(l.S n~rl~}l .¡'() 

1,OUO do el 81;';1/1' ;rlIO; 

" yo ........................ . 

$ 7,5Sú 

En la partida 17, "S(~ccioll ele Aguas i BOt>
ques". se ha )'¡>,dueido de 'l.GOO n :2.+DO l)e~os 
.: it.elri 2:34 .. ~.t'~CTt,t;)x_io<{: 'f 

P¡lJ';¡ «()!lI!'I'a" :-( do'l ¡:'I
l'!'ill,; 1 J:"T.,ili l! .IClI·¡-

8:..1 \'11 q\ fnn,~:i(}n;l LL 
nl) i i :~lclu (' n la 

v:\ll:>di,-' [:1 ~ ")1~lp~l ;~::n un-
id:;,' :'\):' i :i\ 100.000 
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Presupuesto en oro ¡ diez mil pesos en el pago de viáticos deven
(gados en 1906". 

. . ~, " 1' .. ' , ,] . ¡ En la partida sin número (ántes 73 i 74), 
ConsIdera ~a:,; 1:1:-- tll,¡( lfic:tclOlH:.S re atl "InspeceionJengral de Pnentes i Caminos", se 

V,.l:.'.a l,a Ta~tlda.6?, ~.~ell~J(\nad()" e~ ~;]¡~l[Ul desglosado en la Seccion de Caminos del 
e-,ttanjeIo 1 oh'j" gasto:,;», que dlc\:n í1tem que consulta foncos para el pago de los 
a~í: ¡ jornales ele las cuadrilla¡¡; do camineros, los 

\ relativos a las provincias do Tacna, Tarapacá 
En la partida 60, "Pensionados en el es- ~ i Antofagasta, consultándose en cambio los 

tranjero i otros gasto,,", se han agregado 10:0; l siguientes íLm: 
siguientes -ítem: 

Item .. , Para enviar a Enropa o 
Estados Unidos a un 
profesor i cinco ¡tl1lln
nos elel Instituto Agrí
Gola para (\ue pAl'Íec
ei on en su s o s t II c1 i () ¡¡ 

¡Hem 
i 

Para la apertura i ropa
racion de caminos en 
la provincia de Tacna 40,000 ( 

agrír:olas .................. S 
Par'a gastos (le introdllC

cíon (1 () insedos útiles a la 

) 

18000 \ , ) 

agrieultura .............. .. 500 

Su dió pUl' ap:'()l'¿¡,¡b l;] prillwfo de di ... 
chos ítem, a itldieftf'ío!l (k lo,; íWÚf)!'l;' 

Walker lVlartíncz i Ministro de Indutitria 
i Obras Públicas, en ]0::' tónl!in·)ssiguien
tes: 

I 
I 

" 

" 

Para la apertura i repa
l'acion de caminos en 
la provincia de Tara-
pacá ...................... . 

Para la apertura i repa
racion de caminos en 
la provincia de Antofa-
ga~ta .................... . 

25,000 

25,000 

Se 1m élL1llll'Iltado de 100,000 a 200,000 pe
sos d ítmn ... (úntes \)82), que consulta fon
dOfi para caminos lllineros i de cordillera. 

Seha l'edueiclo do 570,000 a 500,000 pesos 
la cantidad consultada en el ítem nuevo intro
ducido ('n la Comision Mista pam la construc
cion definitiva de los caminos de las entradas 
de cabeceras de provineia, suprimiendo en la 

glosa las palabras "o sea un total de setenta 
l,ilómeros" . 

So ha agregado el siguiente ítem: 

Item ••. Para enviar h E~tndos 
Unidos oe América 
un HlJcmero eucar 
gado de estudiar tra
bajos de irrigacion, 
i al pcofe8or del Ills
tituto Agrícola don 
Manuel .J. Rivera a 
hacer estudios de en
tomolojía agricola, a 
razon de cinco mil 

¡ltClI! '" Para la apertura i repa-

pesos cada uno ...... $ 10,000 

El ítem de quinientos pesos, para gas~ 
tos de introduccion de insectos útiles a 
la agricultura, se dió por aprobado. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron por aprobadas las siguientes 
modificaciones: 

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

En la partida ~in número ({¡n tes 71), "Di
reccion Jen3ral de Obras Públicas", se ha au
mentado de 20,000 a 30,000 pesos d ítem 'H 

(<'tntes 877), "para viúticos dE: injenieros i otros 
empleadQ,< " , agregando a b glo2a dd ítem la 
ft'~,¡'¡A "p¡í(linndo hHrl.'·¡,ir"" 1",;.;1,. ln "'1m,,, /J/I 

racion de caminos ele 
acceso a los puentes 
que.se construyen por 
cuenta del -¡;:stado i 
para pago de los terre
nos que se adquieran 
para caminos ............. $ 100,000 

~~n la partida sin número "Gastos jenerales 
variabIefi de la Soccion de Obras Públicas", se 
han suprimido los ítem que a continuacion se 
copian, por haberse trasladado anteriormente 
a la partida 1."< 

Item ... 

" ... 

Para la formacion de la 
estadística para el tra
bajo de obra de mano, 
jornales, costo de vida, 
etc ......................... $ 

Para el pago de espropia
cion de terreno para 
el establecimiento si~ 
{1 f~1:<Úl' i tí:ll ,~ 0\ .' - 1 .' ~ ~ • ~ ~ fo ~ í .. .ti " 

20,000 

',í,o.onn 
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Item ... Sueldo del interventor si-
derúrjico ..... " . .. . $ 6,000 

En la partida 63, «Varios Gastos», se ha 
agregado el siguiente 

Item ... Consultor técnico en Eu-
ropa... . . . ............. $ 20,000 

En la partida nueva introducida en la Co
mision Mista, se ha ineluido en la lista de los 
ferrocarriles en construccion el de "San Cle
mente al Colorado i ramal a Queri"; 

Se ha agregado el siguiente 

Item .. , Para iniciar la construc
cion del ramal del fe
rrocarril que deberá 
unir la ciudad de Yun
gai con el kilómetro 
35 del ferrocarril de 
Monte-AguiJa a An·· 
tuco ....................... S 25,000 

Se ha eorrejido en la lista de los ferroca
rriles, donde dice de "Cabildo a Ped(,rlllC" 
la palabra "?eldehu6" reemplazándola por l~ 
de "Pedegua". . 

En la partida 65, "Ferrocarriles Particnla
res", se ha modificado la glosa del ítem 793 
en la siguiente forma: 

"Item 793 Interventor del ferrocarril de 
Arauco, con residencia en Concepcion." 

Ipn la partida 67, "Ferrocarriles en esplo
taclOn", se ha aumentado de 330,000 pesos a 
400,000 el ítem 834, "Ferrocarril de Valdivia". 

En la partida sin número, "Gastos estraor
dinarios, Obras nuevas", se han agreo-ado 
los siguientes ítem: b 

ltem ... Para la reconstruccion de puentes 
segun el siguiente detalle: ' 

Puente Talaganfe ..... " .... " $ 350,000 
220,000 
290,000 

" Perquilauqnen . " .... . 
" Liguai ................ . 
" Chillan sur ........... . 
" Quilacoya ............ . 
" Gamero ............. . 
" Pichi-Renaieo ......... . 
" Membrillo i La N ocho .. . 

Otros puentes menores ........ . 
Refuerzos de puentes existentos 

50,000 
150,000 
150,000 

50,000 
60,000 

100,000 
300,000 

$ 1.720,000 

Item ... Para construccion de edi
ficios destinados a ofi
c~nas en la quinta see-
'1jo~., .. '"''.''' "" ",,", ~ [lOO.OU 

Item ... 

" 

" 

" 

Para mantencion, repara
cion, etc. de las 1\laes
tra11ílaS e instalacion 
de maquinaria nuoya. $ 

Para terminar la casa 
de máquinai:l i talleres 
de la Maestranza de 
Temuco ................ . 

Para eonstruir la casa
haLitacion del mayor
domo de la cai:la de 
múquinas i oficinas de 
rremuco ................ . 

Para instalacion de agua
da en Temuco i para 
adquisicion e instala
cion de maquinarias ... 

Se sUf~pende la sesíon.» 

Cuenta 

Se dió C1W 1it(/: 

100,000 

200,000 

12,000 

120,000 

1.0 De Jo:.: "jeruient.es Illnn,ajn; de S. E. 
el Presidente de la H,c'fl{¡bli,~;;: 

A.-«Concindadanos del Sella(lo i de la C:imara 
:le ~it):ttados: 

Tengo el honor de participaras que, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, 
he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podeis ocuparos en I:ts presentes 
sesiones estraordinarias, la convencían 
sobre cambio de encomiendas postales, 
celebrada entre Chile i Méjico el año de 
1902, i sometida a la aprobacion del 
Congreso. 

Santiago, 18 de enero de 1907.-PE
DRO MONTT.-Ricardo Salas Edu;ards.'b 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Oido el Consejo de Estado i con su 
acuerdo para que sea considerada en 
las actuales sesiones cstraordinarias, 
tengo el honor de someter a vuestra 
aprobacion la adjunta Convencion Pos
tal Universal suscrita en Roma el 26 de 
mayo de I90(¡, por los delegados de 
Chile i otros paises al Congreso que 
sobre dicha materia se celebró en la 
espresada capital del Reino de Italia. 

Santiago, 18 de enero de I907.-PE" 
V,;o MON't'f,"'"'-RItMt'dn lirilrtS lid'i#4I'dtí,if 
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~. Q De lo~ tliguient,>s of:icios de la Ho
norable Cámara dl~ Di putadu,.;: 

al «Santiago, ll) de enelO de Iqo7. 
-Con motivo de la mocion i demas 

Modelista primero ....................... $ 
Fundidor primero ...................... . 
Fundidor segundo ..................... . 
Paiiolero ................................. . 

antecedentes que tengo la honra de pa ,Jrmamento mayor i menor 
sar a manos de V. E., la Camara de 
Diputados ha dado su aprobacion al Armm'o talabartero .................... . 

siguiente lorpedos 

2,,340 
2,340 
1,350 
1,5GO 

1,014 

PROYECTO DE LE}: 
'Maestro mecánico torpedista ......... $ 3,900 

«Artículo único -Concédese al mi
nistro de la Corte de ApdaclOnes de 
Concepcion, don JUflll N. Pinga, dere, 
cho a jubilar con el setenta i cinco por 
ciento del sueldo asignado a su em
pieo.» 

Mecánico torpedista de primera clase 3,200 
Mecánico torpedista de segunda clase 2,250 
Mecánico tor[)edista ele tercera clase. 1,152 

1 rsenal de Valparaiso.-Se1~ales i policía 
de segnridad 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE' 

Go.-Néstor 8ánchez, Secretario,,» 

bY"Santiago, 19 de enero de 1907.-Conmo
tivo del mensaje i antecedentes que tengo la 
honra de pasar a manos de V. F., la Cámara 
J.e Diputados ha dado Sll &[lrobaciun al si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.° Los sueldos fijados por la lei 
.úmero 1,820, de 8 de febl'(~ro de 1906, para 
la jente de mal' al servicio de la A~'mada de 
la Hepública, re.iirán tambiml para la jente 
que sirve en los Arsen~les ele Marina i Sec
cion Armas de Guerra i Municiones i todo 
este personal pouní ser destinado indistinta
mante a servil' en tierra o a bordo. 

Art. 2.° Los individuos que desempeñen 
plazas especialm. del servicio de ¡\rsenales i 
de la Seccion Armas de Guerra gozarán de 
los sueldos siguient(~s: 

'l SECCION DE ARMAS DE <1UERFA 

I'rímera seccion 

Guardian mayor ........................ $ 
Sarjento primero de armas ........... . 
Sarjento segundo de armas .......... . 
Contra-maestre mayor ................. . 
Maestro mayor de velería ............ . 
Cocinero tercero ..................... .. 
O nal'dian primero ..................... . 
G nal'dian segundo .. : ................... . 

TERCERA SECCION 

Sastre cortador .......................... $ 

CUARTA SECCION 

Paiiolero ................ , ................ $ 

QUINTA SECCroN 

Paúolero ....................... $ 

SESTA SECCION 

Paúolero .................. , .... $ 

SHTIMA SECClON 

Pañolero ....................... $ 

,1 'áqninas motrices 

Portero segurldu ......................... S 600 Cobrero mayo\' .......... , ....... $ 
Fundidor mayor ................ . 
Modelista maJor ................ . 

nepartamento Armas ele Guerra 
Pintor mayor ..... " .......... . 

Portero segundo ........................ $ GOO SECClON DINAMOS 

Ascensorero ............................. . 
Guardian de polvorines .............. .. 

432 
1,560 Ayudante ele injeniel'o ........... $ 

FjlectriciSI:a ................ . 
l'(~llér de mecánica 

Mecánico artillero primero ............ S 
Mecánico artillero segundo ........... . 

3,120 
2,700 Herrero mayor ........................... $ 

Maestranza 

Mecánico artillero tercero ............. . 2,160 Calderero mayor ....................... . 
Mecáni{~o artillero cuarto, ............ . 
Apl·tmdi~ de Il:\oeáni.f',o" •... , ."" .. ,. 

1,800· Plolnero. , ...... " .... " .... " ......... .. 
¡¡[¡H ; Pnúo]cl'o .ienl:!l'¡<¡l •. """"""""""" 

1,560 
1,152 

864 
1,560 
1,560 

546 
1,152 

864 

1,170 

780 

780 

780 

780 

3,000 
2,400 
2,400 
1,200 

2,340 
1,500 

1,800 
1,800 
1,200 
1..200 
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Carpintería 

Calafate mayor .................... " . '" S 
'l'onelero. " ............................. . 
Motonero ................................. . 

Velería 

1,200 
1,200 

960 

Velero primero .......................... $ ] ,200 

'1 alZer de galvanoplastia 

Maestro mayor ... '" ............. '" .... $ 1,200 

Taller precísíon 

Mecánico ................................. $ 1,800 
Aprendiz .......................... , . .. . . . . 600 

Art. 3.° Los operarios ,le la, Maestranza 
del Apostadero Naval de 1\fagallán0s tendr~n 
los sueldos que se espresan a contilluacion: 

Maestro calderero ........ '". " . . .. .. . ... $ 
Maestro herrero primero ............. . 
1Ylaestro herrero segundo ............ . 
Mecánico primero electricista ........ . 
Carpintero ~:l()gunclo .................... . 
Calafate ............ '" .................. . 
Carpintero primero .................... . 
Maestro fundidor............... . ..... . 
Ayudante de calderero .............. . 
Ayudante de fundid Ol". ..•..•....•.•..• 

Ayudante primero de mecánico .. '" 
Ayudante segundo de mecánico ... . 
Cobrero .................................. . 
Aprendiz de primera clase ........... . 
Aprendiz de síi:guncla clase .......... . 
Bodeguero .............................. . 
Guardian ............................... . 
Majador .................................. . 

2,340 
2,8±0 
1,950 
2,840 
l,5GO 
] ,5GO 
2,1340 
2,::\40 
1,248 
1,248 
1,2:35 

9i3() 
2,340 

624 
468 

1.248 
986 

1,170 

Dios guarde a V.K·~GlJlLLERUO l1~CHA v A

J'tRÍA.-Néstor Sánche,::, Secretario." 

e) «Santíago, 21 de enero de 1907.-' 
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien no insistir en el rech!'l.zo de la mo' 
dificacion introducida por el Honorable 
Senado en el ítem de cincuenta mil li
hras esterlinas, subvencion para la na
vegacioo trasaotlática, que agreg6 en la 
partida 95, «Subvension a vapores», del 
proyecto de lei cÍE: pres,¡puestos de gas
tos públicos para IL)07, en la parte co 
rrespondiente al Ministerio del Interior, 
modificacioo que consiste en sustituir 
dicbo ltem por el siguiente: 

<dtem ." Para subvencionar la na ve
gacion a los diversos paises de América, 
dÓSi~ÜélllfQs ciIlC1J~I)Iü. mil pesos." 

Tengo la honra de decirlo a V. E en 
cOlltestacion a su otlcio número 484, de 
fecha 18 del actual. 

Dios guarde a V. E.e-GUILLERMO ECHA .. 
VARRIA.--Néstor ánche{, Secretario». 

d) «Santiago, 21 de enero de r 907.
La Cámara de lJiputados ha tenido a 
bien no insistir en la modific~cion que 
introdujo en el proyecto de lei de pre
supuestos de gastos de la administra
cion pública para [907, en 18 parte co
rrespondiente al Ministerio de Marina, 
modificacion que desechó el Honorable 
Senado i que consistia en suprimir el 
ítem loor, que consulta dos mil pesos 
para gr,1tiÜcacion al encnrgado de la 
publicacion del Manu¡lI del Marino i del 
Anexo al Presupuesto de Marina. 

Tengo 1::1 honra de decirlo a V E. en 
con testación a su oficio número 256, de 
fecha 14 del actual. 

DlOS guarde a V. E.-C;UlI.LERMO ECHA
VARRIA.-Néstor Sánche:¡, Secretario.» 

3.° Del 8íguientL! informe de la C~omí
¡..;ion de GUt:\". a i Marina: 

«Honorable Senado: 

La Comísioll de Guerra i Mruina ha 
tomado en COllSlderacic)J\ el proyecto de 
lei, iniciado por S E. el Presidente de 
In República, relativo ;¡/ retiro de ofi
ciales jenerales, jefes i ,'dciales del Ejér
cito. 

El proyecto f1probr>do por el Honora
ble Senado en '9 de jUllio de r889, a 
que alude d prelÍ111bulo del mensaje, j 

el que aprobó la Ho:.:,r:-ü1Ie Cámara de 
Di putados, m odifi ca II él 0:1 ;lq uél, contem
plan únicamente el retiro forzoso por 
razon de edad. El que ahora nos ocupa 
es ll1élS completo. Tiende. por u na parte, 
a armonizar las opiniones de una i otra 
Cámara respecto a la edad en que el 
oficial debe retirarse, adoptando para 
esto un jH!ldente término medio que no 
es tomado nI azar, sino que corresponde 
a las edades que la lejislacioll militar de 
otros paises ha fijado despu~s de pro
longada esperiencia; i en lo demas se 
refiere al retiro en jeneral i establece las 
reglas a que debe sujetarse,!<ya sea el 
retiro tprnporal o Absoluto. 

Li Iwnnfl que ¡H'hl,llmente S~ Ri~u~] lJ 
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este respecto es de dIfícil consulta i apli-¡ ingresar al Ejército o des pues de reti
cacion, pOlque las disposiciones corres') rado. 
pondientes se h<11:an dispersas en diver·', Ll Cornision cree q tiC C', perfecta
sas leyes i de netos reglamentarios, ; mente equitativo que al computar el 

Hai, pues, co.)vcnienciaendarles uni,'retiro se :ome en cuenta el tiempo ser 
formidad i reunirlas en un solo cuerpo. VÍc!O en empleos civiles, siempre que 

La Comision, de acuerdo con el serror los servicio;; hayan sido prestado ántes 
Ministro, deseosn dc atC¡:U8r la dureza de ingresar a las filas o en el caso con, 
de la disposicicJil lkl artículo 4°, que templado en la Ordenanza i ademas, que 
prescribe el retiro ohligatorio por razon el empleo sea de aqudlos que dan de, 
de edad, con aquellos (,ficiales que, recho a jubilacion; pero considera que 
teniendo los requisitos pnra ascender, es encaminado a p0!turbaciones i abusos 
deben retirarse, no ohstante del servicio, si esta di"posicioll s(~ deja en términos 
abandonando su can era i fundadas es" tan jenerales como figura en el proyecto. 
pectativJs a nna m(~jor pension, ha Parece conveniente reemplazar la frase 
creido equitativo establecer que estos final de dicho inciso por la siguiente: 
obtendrán el retiro con la pension que «o en empleos civiles que den derecho 
corresponda al empleo il1mediatamente a jubilacion, anteriores a la fecha del 
superior. retiro», a fin de evitar que se pida la 

De las informaciones suministradas reforma de la cédula de retiro po~ ser, 
por el señor Ministro, se desprende que vicios posteriores a ella. 
esta apa¡entt~ libel';¡]idad impone al Co:no se ha dicho anteriormente, la 
Erario un mayor desembolso anual rela' pensioll de retiro, con arreglo al pro, 
tivamente in;ignifical1te. yecto que nos ocupa, se computará to· 

ElincisoLodelartícul09.odelproyecto mando por base el setenta i cinco por 
prescribe que el retiro ne los oficiales del ciento del sueldo de activid.ld que esté 
Ejército se decretará tomando por base en vijencia a la fecha en que se espida 
el setenta i cinco por ciento del suel. la cédula de retiro. Entre tanto, las leyes 
do de actividad correspondiente a sus de 7 de febrero de 1895 i de 5 de julio 
respectivos empleos, asignándoles tan- de 1899, que no se derogan por el pro· 
tas Cuarentavas partes de ese sueldo yecto, contienen disposiciones especia, 
como arras de set'vicios hubiere prestado les respecto a los inválidos relativos que 
a la Nacion en empleos militares o civi .. posteriormente se inutilizan i respecto 
les de nombramiento del Presidente de de los jefes i oficiales que hicieron la 
la República. compaña contra el Perú i Bolivia. 

La idea consignada en este inciso, de La primera de dichas leyes establece 
computar para el retiro el tiempo que queentreotrastendránderechoaunapen. 
el oficial hubiere servido en empleos sion igul11 al sueldo de actividad señalado 
civiles, es una innovacion respeto de lo a los respectivos empleos parla leí jene
que actualmente existe, porque lo único ral de sueldos del Ejército i Armada de 
que acerca del particular prescribe la lO. de febrero de 189J, los inválidos rela
Ordenanza Jeneral del Ejército en el tivos que posteriormente hayan com.,. 
título 84, artículo 19, es que «el oficial probado ser inútiles para el servicio, i 
retirado temporalmente, ántes de haber la lei de 5 de julio de 1899 declara que 
cumplido seis años de servicio, será los jefes i oficiales que hicieron la cam-
preferido en la provision de cUálquier paña contra el Perú i Bolivia, tienen 
empleo civil, segun sus aptitudes, i si derecho a ser retirados con el sueldo 
fuere nuevamente llamado al servi - de actividad acordado por la lei de suel
cio, le serán de abono los años que dos citada i con arreglo a los años de 
hubiere servido en la carrera civil servicios que cada uno justifique. 
como si los hubiera prestado en el De modo que los inválidos posterior~ 
Ejército»; p0ro no dice nada respecto mente inutilizado, para el servicio se 
,0. ttp.tHpo qÚ!'l húh1<t1'!'l "I'H'viJa rJot>?;J d,~ .~, r~tjcrfHl ~on flnf'!~d", íntegro, cualqujera 
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que sea el número de años servidos i 
los demélS jefes i otlciales de la campa
ña del 79, con rebcion al sueldo de ac, 
tividad i a los afios de servicio, pero en 
ambos casos tomando por base la lei de 
sueldos del año 1893, contrariamente a 
lo que dispone el proyecto segun el cual 
debe servir de base el sueldo que est(~ 
en vijencia a la fecha del retiro. Estas 
disposiciones Van a quedar, por consi 
guiente, en pugna una Con otra i hai 
necesidad de resolver qué temperamell
to conviene sancionar. 

Las leyes citadas del afio ¡ 895 i del 
año 1899, tuvieron por objeto favorecer 
a los jefes i oficiales a que se refieren. 

Analic'!mos resl'ecto a cada una de 
ellas la condicion en que quedarian los 
favorecidos aplicándoles los preceptos 
contenidos en el proyecto. 

Un inválido relativo, inutilizado poso, 
teriormente para el servicio, tiene dere 
cho, segun la leide 1895, a retirarse con 
el sueldo íntegro asignado a su empleo 
por la lei de sueldos del año 1893, cual
quiera que sea el tiempo servido. Un 
coronel, por ejemplo, se retirada con 
seis mil pesos. En conformidad al pro ... 
yectu tendria que retirarse con tantas 
cuarentavas partes del setenta i cinco 
por ciento de su sueldo como años haya 
servido. Si para hacer el cálculo toma
mos por base el sueldo actualmente fi
jado por lei númefQ 1,820, de 7 de fe
brero último, tenemos que para retirar
se con la misma renta de seis mil pesos, 
necesitaria haber servido cu&renta años. 
Esto manifiesta que la lei del año 1893, 
a pesar de estar basada sobre un sueldo 
menor, siempre les favorece. 

dos. En el ejemplo que hemos tomado, 
resulta igua!dad porque incluye la cir· 
cunstancia especial de que el sueldo 
antiguo representa exactamente el se
tenta j cinco por Clento del nuevo. Pero 
si se toma el sueldo de un teniente,co
ronel, que era de cuatro mil ochocien
tos pesos, 1 que se ha subido a seis dos
cientos cuarenta, tenemos que con arre
glo a la lpi del año 1899, se retiraria con 
dos mil cuatrocientos pesos, siempre en 
la hipótesis de que tuviera veinte años 
de servicios, i con el proyecto &e retira ... 
ria con dos mil tresciéntos cuarenta 
pesos. 

Comparando las cifras del siguiente 
cuadro, que en la primera columna con~ 
tiene los sueldos que fija la leí de 1893, 
i en la segunda, el setenta i cinco por 
cienco de los sueldos que tija la lei ac~ 
tual, resalta claramente qué empleos 
serán favorecidos en el retiro por el 
proyecto i cuáles nó. 

Sneldo, en 18!l3 i5% sueldos 
ell 1906 

]eneral de division. $ 
J eneral de brigada .. 
Coronel. ............ .. 
Teniente-coroneL .. . 
Sarj en tu -m a yor. .... . 
Cupitan de primera 

clase ...... , '" " .... . 
Capitan de segunda 

clase, .... , ........... \ 
Teniente de prime-

ra clase ............. . 
Teniente de segun' 

da clase ............ . 

8,400 

7,200 

6,000 

4,800 

3,600 

2,4 00 

1,800 

1,200 

$ 9,000 

7,5 00 

6,000 

~4,680 
3,75 0 

Los jefes i oficiales que hicieron la Como se ve, con el proyecto salen 
campaña contra el Perú i Bolivia pue- favorecidos en el retiro, los que dejan 
den retirarse en conformidad a la lei del el servicio en los empleos de jeneral, 
año 1899 con tantas cuarentavas partes mayor, capitan i ten~ente; son perjudi
del sueldo de actividad, fijado en la lei cados ~o qUE:, se ret~ren en los e~pleo~ 
del año 1893, corno años tuviere de ser ... de tenlente coronel 1.de sub-temente 1 

vicios. ; no se aItera la penSlOn de los corone-
En el mismo caso de un coronel que les. 

tuviere de servicios veinte años, por En consecuencia, conviene mantener, 
ejempln, se retiraria hoi con tres mil respecto a los inválidos relativos que 
pesos. En conformidad al proyecto se posteriormente comprueben ha be r s e 
retiraria tambien con tres mil pesos. No inutilizado para elservicio, la situacion 
acontece igual cosa con todos los suel· que [es creó la leí de 7 de febrero de 
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~~cluir>:-n~:"~~~¡~~;~~~;{;~de~~e~~;~~ 
proyecto a los jefes i ofici,lles ,;ompren ~dé su Embajador en los Estados Unidos 
didos en la lei de 5 de juli.o do 1895. ¡de Amédca i de la Legacion de Chile 

En mérito de las consideraciones que en el mismo país, para que se haga re
anteceden, la Comisionos propone que presentar en la próxima Conferencia de 
deis vuestra aprobacion al plOyecto con la Paz, que se celebrltrá en La Haya a 
las siguientes modificaciones: mediados del año en curso. 

1.0 Agregar al artículo 4.° el siguiente Es condiclon previa e indispensable 
inciso: para este fin que el Gobierno se halle 

«El oficial que, teniendo los requisi- en situaclOn de adherirse a las conven
tos para ascender, deba retirarse del ciones relativas al Arreglo Pacífico de 
Ejército en conformidad a la disposi, los Conflictos Internacionales; a las 
cion anterior, obtendrá el retiro con la Leyes i Usos de la Guerra Terrestre i a 
pension correspondiente al empleo in, la Adaptacion de la Guerra Marítima de 
mediatamente superior». [os Principios de la Convencion de Ji-

2.° Reemplazar en el inciso 1.0 del ar- nebra de 22 de agosto de 1864, suscritas 
tículo 9.° L1 frase final que dice: <r.en por los Plenipotenciarios de las poten
empleos militares o civiles de nombra· cias que concurrieron a la primera Con, 
miento de Presidente de la República», ferencia de la Paz, que tuvo lugar en 
por la siguiente: «en empleos militares la espresada capital del Reino de Ho .. 
O empleos civiles que den derecho de landa. 
jubilar, anteriores a la fecha ele retiro». Con tal objeto S. E. el Presidente de 

3·° Agregar al final del proyecto el la República ha sometido a la aproba .. 
siguiente cion del Congreso los referidos pac .. 

ARlÍCCLO TRANSITORIO: 

«A los jefes i oficiales inválidos rela
ti vos, declarados tales en con formidad a 
la lei de recompensas de 22 de diciem
bre de 1881, i a los jefes i oficiales que 
hayan hecho la campaña del Perú i Bo
livia, siempre que tanto aquéll&s como 
éstos se encuentren en servicio activo, 
se le computará el monto de las pen
siones, tomando por base el sueldo de 
actividad que estuviere en vijencia en 
la fecha en que se les concede el retiro. 

Derógase el número 1 del artículo 3.° 
de la lei número 274, de 7 de febrero de 
1895, i el número 1 de la lei número 
1,229. de 5 de julio de rb9Q.» 

Sala de Comisiones, 18 de enero de 
1907.-E. Villegfls.-I. Valdes Valdes. 
-Luis Devoto A.» 

Conveneion de La Haya 

HZ señor 'Oro-Secretario da lectm'u aZ si
guiente in!¿rme de Oomision: 

«Honorable Senado: 

tos. 
Vuestra Comision de Relaciones Es. 

teriores, con asistencia del set'íor Mi
nistro del ramo, ha examinado dete
nidamente dichos documento~, se ha 
impuesto de las clásulas que contienen 
i no divisa incoclVeniente para que le 
d€is vuestra aprobacion. Pero ha esti ... 
m8do oportuno que se haga la decla
racion de que el Gobierno de Chile 
acepta el artículo 17 de la ConvenclOn 
relativa al Arreglo Pacífico et: los Con· 
flictos Internacionales que dice: «La 
Convencian de Arbitraje se celebrará 
para controversias ya iniciadas o para 
controversias eventuales», con la reser' 
va de no aceptar el Arbitraje Interna. 
cional para cuestiones ° Iítijios ante' 
riores a la celebracion de la Conven' 
ClOno 

El Gobierno Real de Rumania, i no 
sabemos si alguna otra potencia, ha de, 
clarado tambien que no puede adherirse 
al artículo I7 citado, sino bajo la reser' 
va espresa de que está decidido a no 
aceptar, en caso alguno, el Arbitraje 
Internacional para cuestiones o litijios 

El Gobierno de 18 República ha acep-) anteriores a la celebracion de la Con· 
tado la invitacion que el Gobierno Im- ¡ vencion. 
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Con respecto a la Ccnvencion sobre 
Arreglo Pacífico de los Conflictos In, 
ternacionales que establece un arbitraje 
netamente voluntario, el señor Ministro 
de Relaciones Esteriores espuso que 
S. E. el Presidente de la República creia 
preferible buscar soluciones directas i 
por via diplomática a las cuestiones 
internacionales pendientes, respf'cto de 
las cuales existen diverjencias anterio., 
res a la celebracion de esta Convencion 
i que su propósito er8 no aceptar me, 
diacion para ningun litijio que afectase 
los intereses esenciales del pllis. 

En el mensaje del Ejecutivo se some
ten, ademas, a vuestra consideracion 
tres declaraciones destinadas a est8.ble., 
cer: 

Que las potencias contratantes se abs
tendrán de emplear balas que se abran 
o se aplasten fácilmente en el cuerpo 
humano; 

Que se abstienen de emplear proyec
tiles que tengan por único objeto de 
desprender gases asfixiantes o delete-
reos; i 

Que consienten, por un término de 
cinco años, en la prohibicioll de arrojar 
proyectiles o esplosivos desde los glo 
bos o por otros medios análogos Due, 
vos. 

Como la condicion indispensable para 
que el Gobierno pueda hacerse repre
sentar en Lis próximas conferencil\ de 
La Haya es la adhesion a los convenios 
pero no a las declaraciones que dejamos 
citadas, la Comisioll estima que el pro 
nunciamiento del Congreso debe limi
tarse por ahora a dichas convenciones. 

En consecuencia, i en conformidad a 
las iaeas espresadas, tenemos el honor 
de proponeros que deis vuestra apro
bacion al siguiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

fico de los Conflictos Internacionales; a 
las Leyes i Usos de la Guerra Terrestre 
i a la adaptacion a la Guerra Marítima 
de los Principios de la Con vencion de 
Jinebra de 22 de agosto de 1864. 

El Congreso, al conceder est: autori
zacion, entiende que la adhesion del 
Gobierno de Chile al artículo I7 de la 
Convencion relativa al Arreglo Pacífico 
de los Conflictos lnternacionales, no se 
refiere a litijios o cuestiones anteriores 
a la celebracion de la Convencion.» 

Sala de f':=l)misiones, 8 de enero de 
1907.~J. Elías Balmaceda. -losé To
carnal. --- Vicente Reyes» 

El señor SAN]'UENTES (Presiden. 
teL-En discu"i()n el proyvcto de acuerde. 

'El señor BALMACEDA.-iPor qué 
138 discute este asunto átltes de los inci~ 
dentes? 

El señor SAN]'UENTES (Presiden. 
te ).-Así está acordado. 

El señor BALMACEDA.-No sé 
COIlJO puede hqbf-mW tomad u un acuerdo 
unti ptlrluruentario COIlJO éste. ¿Cómo se 
suprime la hora dí; ION incidentes? 

El señor SAN]'U ENTES (Presiden. 
te).-No l'e suprime. He cuenta despues 
d(,1 primer cuarto de hora. 

El ¡-;eñor BA1 .. MACI~DA.-EI ?rimer 
cuarto ele hom ya tra<;currió. 

El señor SANFUE~TES (Presiden. 
te).--Se cuenta de"de el momento que se 
abre la sesion. 

El HerlOr PUGA BORNE.-AI to
nH1l'Se el acuerdo, se estableció que bas
taba el que un señor Sunador se opusiera 
InrR no tratar un asunto, de moúo que 
pnra entrar a la di"cusion del proyecto se 
nece"ita unaniwielad i por 10 tanto el 
seÍlor Senador }I()r Tampacá puede impe
dí!' que se discut,a HHta materia. 

El 86ñ'1l' SAN],UE~TES (Presiden
te).-Er¡ verdad, señ,)r Senador, se tomó 

«Artículo único.-Autor1zase al Pre, pOI' unallimidad el acuerd,) de discutir 
sidente de la República para que preste ánb~s de los incídonte,; aquellos proyectos 
su adhesion definitiva, a nom bre del de tá ;il despacho que no ofrecieran difi
Gobierno de Chile, a las convenciones cultad. 
suscritas por los Plenipotenciarios de El señor BALMAOEDA.-Yo con
las potencias que concurrieron a la pn- ¡ curriré con mi voto a la aproba.cion .del 
mera Conferencia de la Paz, celebrada < proyeeto que ,'e ha puesto en dlscuslOn; 
en La Haya, relativas: al Arreglo Pací-~pero el procedimiento que He emplea me 
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~;::;:~ de las llla-~lIifltr() de Relacicnes Estt::~ 
yorías. ÍII(;Í"O segulldo fué agregado por la, ulla~ 

El señor \\1 ALKER MARTINEZ.- nilllidad de la Comision del Smtado, con 
El acuerdo su tomó por unalJimidad i con (-d propósit,o de que el Presidente de la 
la s~lvednd de que en clHdquier momento RepúblIca, Rl adherirse a la COllvellcioll 
pueda un Senador pedir que se deje un relativa al Arreglo Pacífico de los COlll'I 
proyecto para. di.~cut ido despues lll&S li Ul- ti idos In terllaciollRles, tu viera lJresente 
pliamen te. la sal vedad que se espresa. 

Ademas, el acuerdo es para e"tas se- El serlO!' PUGA BORNE.-Do modo 
SlOnes. que al firmarse la adhesion debe hacerse 

El señor BALMACEDA.--No me la "al vedad. 
opongo. El señor SALAS EDWARDS (Mi-

El sellOr PUGA BORNE.-Desearia nistro de Relaciollt's Estel'iores).-B.xac 
oir del señor MilJistro una palabra sobre to, s\,ü()r St'rwdor. 
el alcance que tiene esta declaracion que El sefí')r PUGA BORNE.-No está 
ha~e el Congleso ell el inciso segundo del eso e¡,;prcsaúo en forma de lllandato en 
proyecto de ¡;cucrdo. este proyecto de acuerdo; per,) ya que el 

En realidad, la fórmula con"titucioJlaJ sellor Ministro lo entiende así, yo no 
en casos COlllO éste debe ser de silllple tengo inconveniente en aceptar el inciso 
aprobaciol1 de las convenciones que (·1 segundo cn la f~ll'llla (lUé S8 le ha dado 
Presidente de la Hepública celehre con en c"te proyecLo, 
otros pai8es. El seflor SANFUENTES (Presiden-

El señor \VALKEH. MARTINb~Z.-- to).--¿AI~un señor Senador desea usar 
Nosotros nos adheri mos a. la Con vencion de la palabra'? 
relativa al Arreo'lo Pacífico de los Con-

'" fEctos lnternaeionales, haciendo la sahTe 
dad de los litijios () cuestiones anteriores 
a la cele bracio n d,) la Convencion. 

El señor PUGA BORNE.-Lo que 
llama la atencion aquí es que el Congreso 
autoriza al Presidentc de la República 
para adherirse a nombre elel Gobierno de 
Chile a tales o cuales cOrl\'enciones, pero 
luego, en Ull illci,iO I:'egundo, se establecen 
condiciones que no pueden obligar a las 
otras partet~ contratalites. 

Este sf>gu!lClo inciso me ha inducido a 
pedir a.lguna esplicacion al señor Mini~t,ro. 

El señor SALAS EDvVARDS (Mi
nistro de RI!laciones E~teriore~), -Se 
tntta de autorizar al Pre~idente de la Re~ 
pública para adherirse a las convenciones 
suscritas ya. 

El señor IJUGA BORNE.-Tratán-

Cerrado el debate. 

Si llO ¡,e exije votaci n, daré pl)r apro
bado el pl'()y(~eto de acw,rdo. 

Aprobado. 

Ferrocarril de Curllnilahue 
a la costa 

El sefíol' lJrO-Sccreta1'io da 
siguiente infonne ele comisioli: 

zd-Ionorable Senado: 

lectura al 

La COll1ision de [ndustria i Obras PÚ
blicas ha tomado en coosideracion la 
solicitud presentada por don Ramiro 
Sánchez, a nombre de la Compañía Car, 
bonlfera de z<Los Rios de Curanilahue», 
para construir un ferrocarril de trocha 
que no exceda de un metro, que, par
tiendo del establecimiento carbonlfero 

dose de convenciones 8utlcrit 18 ya por del mismo nombre, termine en un punto 
Plenipotenciu.rio;4, se supolle que 11) que ¡ de la costa en la bahía del Carnero 
en ellas se dispone cf;tá perfeetam~nte H:JCe presente que por lei número 
claro i deterlllinado; de manera que no (~,h()7, de fecha 14 de setiembre de 1900, 
se ve qué aplicaciol1 tielle la declaraeioll se concedió permiso a don Ramon Ra· 
que en el inciso segundo oe este pruyeeto bal () a quien sus derechos representare, 
de acuerdo hace el CoogreAo de Chile. derecho para construir i esplotar un fe-

El señor SALAS EDW ARDS (Mi- ITocarrilque, partiendo del mismopunt0 7 
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fuera a terminar en la caleta de Yalles,~ Art. 3.° Lo" planos definitivos del 
del departamento de Arauc,), i que l~sta; rerrocan i l i oblas anexas serán sometl
concesion está caduca por no haber; dos a la aprobacioll del Presidente de 
dado cumplimiento a la cláusula de la) la República en el término de un año. 
concesion qUE: obligaba [11 concesionario Las obras se iniciarán dentro de los 
a pedir al Presidente de la República la seis meses siguientes a la aprobacion de 
aprobacion de los respectivos planos los planos i se terminarán en el plazo 
dentro de un año i de iniciar las obras de dos años desde su iniciacion. 
en el año siguiente. Si trascurridos seis meses, desde la 

Por esta circunstancia, la Compañía fecha de la presen tacion de los planos 
Carbon'fera «Los Rios de Curanilahue», respectivos al Presidente de la Repú
que compró al señor Rabal su estable blica, éste no decretare modificaciones, 
cimiento carbon1fero, :;e halla en el caso el concesionario podrá dar principio a 
de solicitar nueva concesion, convencida la ejecucion de los trabajos. 
de la necesidad de construir un ferroca- Art. 4,° Caducará el permiso i las 
nil que le permita sacar el carbon al concesiones si el empresario no presen
punto mas cercano a la costa. ta los planos para su aprobacion o no 

La Comision ha estudiado las condi- inicia los trabajos, o no los termina i 
ciones en que se solicita al permiso i entrega la línea al tráfico en los plazos 
ha acordado recomendaros su aproba- fijados (~n eL artículo precedente. 
cion en los términos del siguiente pro- Art. 5:' Dentro de doce meses, con
yecto de lei, donde se consultan las tados desde In fecha de la presente lei, 
cl{lUsulas i garantías con que el Congreso el concesionario constituirá en arcas 
jeneralmente otorga esta clase de con, fiscales un depósito de diez mil pesos. 
cesiones: Este depósito quedará a beneficio fis-

PROYEC'l'O DE LE): 

«Artículo 1.0 Concédese a 1:1 Curnpa 
ñía Carbonífera «Los Rios de Curanila 
hue» o a quien sus derechos represente: 

L. o Permiso para construir i esplotar 
una l1neaférrea, detrocha que no exceda 
de un metro, entre el establecimiento 
carbonífero dtmominado «Los Ríos de 
Curanilahue» i un punto de la costa en 
la bahía del Carnero_ 

2.° El uso de los terrenos fiscales des
tinados a la construccion de la via, es
taciones, desvíos i maestranzas. 

cal i caducará la concesion si se faltare 
a cualquiera de Jos plazos esti¡Julados. 

Art. 6." Terminado que sea el ferro
carril, se devolver;'¡. al concesionario el 
valor de los derechos de aduana que 
hubiere pagado por interllacion de rie
les, máquinas i materiales destinados al 
ferrocarril, no pudiendo exceder tales 
derechos de la suma de trescientos mil 
pesos. 

A!ot. 7.° Esta concesion durará por 
el término de noventa años, contados 
desde la fecha en que se entregue al 
tráfico público, i, vencid0 este plazo, la 
via con sus materiales, edificios e in s' 
taIaciones, pasará a ser propiedad del 
Estado. 

3. ° El uso de las vias públicas en las 
partes que la linea los recorra o atravie 
se, siempre que no embarace o perjudi 
que el tráfico público. Art. 8.° Despues de veinte años, con .. 

Art. 2." Se declaran de utilidad pú- tados desde que comience la esplota
blica los terrenos de propiedad munici- cion. el Estado podrá adquirir el ferro o 

pal i particular, que se necesiten para el carril, pagando el valor real que a la 
trayecto de la línea, Si.'S estaciones i fed~ltila .de .la ad

t 
q ~li~l-idcioln tenga la línea, 

anexos. e 1 1ClOS 1 ma erla e a empresa. 

Las jestiones para pedir las espropia-) ~ste valor se fijará a j\1sta tasacíon de 
ciones correspondientes deberán i ni,! pentos. 
ciarse dentro de los seis meses sigui tutes Art. 9." la presente concesion no 
a la aprobacion de los planos dcfinitivos podrá transferirse sin autorizacion jel 
por el Presidente de la República. Presidente de la República. 
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~r~~,;~~;~.~.~~~ los derechos conferidos~uon"truir el ferrocarril de los Sauces a 
por esta concesion, fueren transft" idos> Lebu, respecto del cual hai un proyecto 
a personas o sociedrldes cstranjer8s, laSI:cndiente en la Cámara de Diputados, 
cesión no será válida sin la estipul'1ci()n~vJ cual podrá tener tambien la trocha de 
espre,sa de qu,c los concesiollarios re", ~ ~ll. metl'(~ i ,habrá de empalmar con este 
nunClan por SI o por sus sucesores, a~terrocarnl de que ahora se trata. 
toda accion diplomática para hacer va.~ Por lo demas, esta trocha de un metro 
ler}os dere~h()s et~a,r~a~~)s, l:C esta (:o,~- i la du un metro ~?senta i ocho centí· 
ceSlOn, debiendo ~,LlJvt,llSe ,1 lo ,qu~ lL- 1llletro8 son los dos tIpOS normales que ha 
suelvan les tribunales dt; la RepubIJca'»(adoptado el Estado en sus líneas i es 
, Sala de C()mi~,i()ncs. 1'1 de enero dc~eonveniente que a ellos se ajusten tarn· 
IC)07. l>onidas Vial.---E, Charl11{'.--ibien las líneas particulan~s. 
Ignacio .','i,l,cC! Urda.» > 11]1 señor AV ALOS (Mini"tro de In· 
'I~l c, <JAN.l'''l'J 1~'NTrrl'I'L' (U ··d ~dustria i ObraE4 públicas).-Jllstamente '-' 8el101' ,'") .. l' J'H, ,JI') [rC.~l ell-' . . 

J " j' 1'"" ,: '" .. 1 ,1 . ·"t ~se ha espresado en otras ocaSIOnes la Idea 
LL) .• --Ln (J,.., '.u, I,'!) ¡ClIel,! L J.J.luyeL. n. 'd d' . 1 e '1 t' 1 

'l" ,. Q . lId ¡ e ep,r a os lerrocarn es par lCU ares 
:-)1 nlllgull ,,('llor ... ::Jl.'llal 01' lace uso (Ji J'b t ,1 I ., 1 t h 

I t ' "1 " l' i en 1 er au para e eJ11' a roc a que mas la pa HU:';t ni PI( te votacl 1)J1. se oara pOI' 1 . 
b l' . des convenga, El Estado lUIsmo construye 

al)J~ ¡te t i (lineas de sesc~nt,a ccutímetros. ¿Por qué 
.L.yru)il(,o:, 1 ,¿entónces lIU deJ'ar i,rual libertad a los 
81 no hal II1CO!lVemente. Sll ¡lrOCe( ent~. '" , 
., ", IJartlCulares cuando por su IJarte no lm-
IIltnwllatall1ente a la lh",cUSlOtl partICular. ( .' , 1 E t d ~ 

A ,1.1 I I)onen mngun gra\Talllen a s a o~ , coruauo, l' , 

E d ',. '. ,1, ,t' .] 1 o I Por esto creo que ú!. ca,:os como este 
'.Itl IbCU:'lOll e ,.1 iCllO . I .. l' l . I l' 
. ,_, , . ~ sena JUfltO ( cJa r a os partrcu ares am p la 

El senm' Sccrettrw le da lecíura, (libertad para elejir la trocha que mas les 
El señor BAL1VfACgDA.--Dice ul~convellga, 

artículo que se concede permi"o para ~ El sefíor \,VALK ER MARTINEZ, 
con",truir i esplútar Ulla lítlea férrea de~-Y() participó de la tllisma manera de 
trocha «que no üXCCdil de un metro». 1 pensar del sellor Ministro. Me parece que 
¿PUl' qué no ~:,tJ dcría que la trucha dd)U~mis hOl1orable'l cn l8ga" deben tener pre
ser de UlI metro? ¿Pur qué se pone la) sente que 110 hai derecho para que el 
traba de que /lO exceda de un metro, ~Estado imponga a un industrial una 
coartando [l,Cií 1 lib,~rtad del conee8io" ~trocha dada. ¿A qué títulu podría el Es
nar¡o? ¿tado imponer a los particulares una 

Yo creo (jlL: de Ilingnll lIwrlu estará en ~trocha uet0rminada en los ferrocarriles, 
la convcni.c\Il.ia éL'I. COnLl'aLi"ta haccr la~si él misalo está constr. uyendo líneas de 
línea dü llmyur Lnwlu; por (~l contrarj(),~otra trocha distinta? ¿Dónd0 está la li
su conveniencia estaría llatut'<1.1mcnte en> bcrtad de industria en el país? ¿Se haría 
hacJrla de truulm lilas ulIgo,ta, )esto a título de que el Estado podría 

Por est0 YI) sorÍfl de opilliün que :;I~iespropiar mas tarde la linea? Pero eso no 
dijera '111(> ia tr<,r~hn, H,) p',dr:í, s'.'t' 1Il8n('l'~es razon suficiente. Yo creo que cualquier 
de un m~etro. } .. ." . . T. ~ individuo qU? solicito un s~ tllple permiso 

El 1301101' fJI"Rh,J~.;LA.--·-Io, por ulJ~para constrmr un ferrocarnl puede adop
motivo difltintu del que ha espresado el tal' la trocha que quiera, a'Jllque sea de 
h()lJorahle Selladur pllr Tal'apac;i, hagil I veinticineo centímetros, sin que hit ya 
inJicucioll lum que ¡,¡e :.,uprirua la fra¡¡">IIl,¡tivo para limitarle la libertad en este 
«que 110 execda», i 'su di:,.(' 1 HilllphmlenC:' > easo. 
«Ln:eha el!; 1111 '~H' ¡-,r()>?, , ~ Seria lo wismo detert~i nar detalles res
.' Creo qnc clf.i,~tltd() tl,en e; dCl'e~.~hO p;tJ'a~ P?l:tu de la Lrocha qUt) 1~t1pOIlCn la co~

fI,lar la f,r1):'¡ltl de lu:, fnr\)(~ilITJil)S, 1 '.)i dlclon de qlle los durmIentes fuer.an ue 
eonv8ninnte lijar aquí la troeh:t dI:) lIll S fiorro j no de madera. Ureo que la accion 
Uletro~ porque fjJ1 el futuro tie habrá de~del Estado no puede llegar hasta allá. 
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El señor ~IGUEROA.-A fin de dar i n'ii:'lll~(}' proyccVn3 qUi~; 1(: e::,taba'qHl.ra l'a 
un voto conClente sobre el artículo 1.0 d'J huí i que no han sido dt'¡.;pachados. 
desearia saber si este e,.¡ un ferro':JarriJ 
industrial, o si está dcstinndu al Bervicio ¡;'retel'ellcia 
del público. Si fuera un ferrocarri 1 me ' 
ralllente Índu"ltrÍal no habría, a mí juicio, }~l senol'WALKEH J'vIAH,TINEZ -
inconveniente algulJo para deja,r completa l-üL:gil al s¿;iJ.or Presidente qur~ se ~,irva 
libertad al concesiollario para fijar la cid,!, algllll lugar en la tabla al proyeJto 
trocha que mas le convenga. Pero ereo que aeabli" de "el' inforllHdo. subrlJ retiro 
que esta concesion no es exactauwnte fpf'zOSO de jenerales, jefes j nfjt~iales del 
igual a otras que se hall hechu para fe-. E¡ército, 
rrocarriles particulares. Ultimalllentn se 'Al mis!lJo t.iempo hago indícncion para 
han a t robado en el Senado dos () tres: que se de~tinen 10;' úhilihS quince millu
concesiones; una de ellas fué la del ferro ,tos de 1Ft primera hora al despacho del 
carril de Chillan a CoihurJCo i la otra; proyecto relJlitidu por In C,ülJara de Di
fué de Quivolgo al rio Mataquito, i en; ¡mtado,.; sobre jubilacinI] del rninit'tro de 
ninguna de ellas se daban [1. los concesio ; l,¡ C()lti~ de Apulaciullc:< ele Concepcion 
narios las facilidades que se otorgan en do!} Juan NepOlllllCeno Pargil, que está 
este caso. (:ll esta.do de salud hast:u,te graYe. 

El artículo li. o dice: El señor SANEU ¡';NTES (Presiden. 
,<Termil,ado que sea el ferrocarril. se tl;).--Si no hai inco!) V(;!liCllLc, ice darán 

devolverá al conce-.ionario el valor de los p"r ajll" )¡'n(h~i hs i lidicae;nne;, q ne acaba 
derechos ele aduana que hubiere pagado (h~ hl,mu];:tr el i (~Jlor b("na.dor por San
por internacioll de rieles, máquinas i ma- tir.g'o. 
teriales destinados al ferrocarril, no pu-' (~ued:)1l ap]'ob:\.das. 
diendo exceder tales derechos de la suma I 
de trescientos mil pesos.» Uecomauiacion 

Luego, esta no es una concesion lisa i 
llana, no es un simple permiso como se El St:zlur BALMA.CEDA.--En la pe' 
ddcia., bino que ndemas se trata de mejo-lllúitillla ;,e"iull habia. quedado C;ull lit pa
rar la condicioll de este concesionario con labra t'n el illCi(lt,llLc relativo a In, Arma
la suma de trescientos mil pesos que se da Naniooal. Debiendo auseuta!',,!! el oc'" 
le devolverán de los derechos de aduana ú¡¡r Mí 11 ild ro de Guerra i Marina, me 
de los materiales que introduzca. Pidió fiue "U8¡lt'tHj\(~ra el curso de mis 

Por eso deseaba saber si se trata de obscl'vnciones hasta qu<~ Su S')iioría pu~ 
un ferrocarril meramente industrial, para diera encol1t1'ar'-'n 1~re¡Wllt8, lo q¡W enti"ll
las minas de Curanilahue, o si tambien do .~eni, paja la 8CSWtJ dI) lll;lllalJa. 
prestará sus servicios al público, la estcn Doi l),..ta (;"p~i~aci())), ya (1UC debo con
sion de la línea i la razon por quó se lo servar el uso de la palabra sobre este 
exime de pagar derechús por trescientos iluportal1te asunto. 
mil pesos. Deseo llamar la atencioll del sel10r 

Segun las informaciones que dé el se- Ministro de Obras Públicas, ya qUé eBtá 
ñor Ministro, así será el voto gue yo daré aprobado por etotn Oí,lllal'a el proyecto 
sobre si se le exije o nó una trocha de c()\¡re el ferrucn,nil ]pl1jitndinal, a la I,e
terminada, i lo mi~nno n'specto de otros ,." id"d de acu],;]';I1' i(OS estudIOS de] f(!ITO

artículos d\:J! pnlyl'ctO. c;,rríl '.¡'~ Iqn;(jllc" H()li\'liI, para IUfiuua-
El señor SANFUli:NT¡;-:;f4 (Presidell- il;ii se dictl> Iltlll ¡"j '~"'I'l't:íal que concedia 

te ).-Como ha h-ntlinado el uu'.¡,rto de (], S fplJd<\f: uu;c;-i;u,i,)b. 

hora, se suspende la discusion de este' ;:)e trata d(~ una ÍltJUI. férrea du la llla
asunto. yol' ilJIDlll'talleia para IJUcSt/'o pais CjtW 

Pctm el primer cuarto dtJ hora de la e-t:l11nl11n.d;1, a ;'iOst"11CI' i f(>¡lJ'~lItllr nu!)s
sesion próxima, quedan anunciados los tro eUlllt'!I;i.¡ lIJl.cl lli.ll;¡ )J)HI oon Bolivia, 



1476 CAMAHA DE Sl<.;NAiORES 

del cual no podemo3 deSlm1;t;lidel']}03, so
bre todo Jespuüs du Ins e.'fl1jl'ai:os ajuc-L,:¡" 

E~n ""Í()!1(~H antoríoree, unos veinte 
d, \fi t¡10 1';" !J"dJ!1t lhmado la atencion del 

dos por aquel OCíbit'rD' ¡'dti¡';1,Lj',lltr) i, C 'lJ Ji fHjsito de esa epidemia, 
que po:lrian alejar pOl' Clllllploto lIUC:"t,'ü n::l.¡í¡/Cn,~ll(¡') Lt ~""eu:sidad do adoptar me
comercIO, di:1a:" rig\,(o[.;;t;, cun rnoti\'o de haber 

Ya que on 1m; ! il'CSn pw'."tos se ha COll- ; a; :!'l'()cÍrlo cr,a en {l'rmedull en rraJ tal i de 
sultado la suma lh.;;:~31ia l'~ra at·ncL é"lllU'll"aciOl¡ ai~Iltofagasta, Manífes· 
al cumplimiellLo de Cl:'~:l \;i, nW._;'íJ :ti : .;' (·iw l/mtc: nn el mismo dia en que 
señor }\:[inlstru (iU(; i,n c;.jl ¡,asar d (¡¡;tu, ,]1 '1 ,! )) ~llli:; í('legmma !-iohre la apari, 
pó i que de"i'J,'llc 'lit,,} c/ill\i:~iün (lB in}, ("'\), dí' L :\,'~t, h'1kmi(:a en Antofagasta, 
nieros que practique C"Il'O e,;tudill'; )1, le; 011.. ''0 I')':l po;;h}p que el Gobierno se 

b 1 d 'L' t" c: CI" , • , , ' , t' ¡ .. , d'd' mayor rf'veca, 1',S IJ uU o~-'ll, n:', z.;;¡j'!,O ':(,;;.llti'·', qu,-) !iLO fXIJlan me 1 as rl-
d i· • > " .::',;',c, -'("" 'f~.l~ .' --1 e que con oso jJl'c:',GG';';8, a'.: g,'mlSCl.'Vlr::(), ,d,;,) ( Ill"H.,.o) T,tplC as, 
no solo para la cnnlulli,;;-tcion. ',ino 1ft l ; ~n, 11,,"; IFlC por lo mónos cuando 
bien para la defensa de lit': CL1);;ILc<,:;;, ,el,\ 1: enfermedad en una parte del 
sumas que se 1ml! i¡¡\Clti(:I' por c¡'pitu ¡ ni",,;.;(:; 111\ [eL' pl'uJlorcionadoa ese lugar 
liRtas chilenos ':;1 C,:i;l min,:;-l: e:" i 1"" j¡;:;';'i iPLll",jd;:,~ta" el sérum, de 
aquella República, ::-bLi,lo l;; ,;, :,,;':(,;:1 u:ot:'¡ici!)¡), C!Y,¡WCS cOlllprobadas, para 
pos mui remot.fJ8, f':'?UI1 ';;: ),,; ":' !;, "bi (;(\n:]¡Üíl' l'] llLil en el momento opor,.. 
del padre Uva;lc, 'lUlO h, ,"ll ,k ,', l\, :l'i: t;ll,". 

provincia de rl\Lri1pa';(L '" "d '_IJ'JJU:';¡) :!, i,~'\' 1..",., ::1'0:; (;;'a" medida" por el Go-
riquezaR, sien(lo mani¡j,,:,l¡l Lt . L, rilO,' ;:-~u il'!pu,:o t'] Gobierno, de si 1a 
de facilitar el aeHlTCO ,he ¡"" ljr ,dud,¡):, ,1 e •. ({,t .. l (',;! ",.érnrn urn eomo la dül que se 
la costa. Esto su ha 111,(;1)'1 11]:",;(:;,(" ¡(Ji, ',Í:" t:lí\i;¡((o ;;Iltus a PiS'as.>;ua, que Y'e
mostrado ¡Huella:, veCe,-: t:": ,< l¡('itw/;":, d(~ ", ji .• ' Im·I·,":lZ pUl' lo qu la poblacion fué 

1 1 '1 
".,' )¡;,ul;t 

de las persolw~ JI]:(.' lj(¡( " ",:!. f,>d,) ;., ~ l;¡11\1::, 1, ",;;;'(~Cj(!() [" 11('8tf~, bubónica 
que tiene de Ính)e¡;1.ua' (¡illh Cj'iCl;:¡¡,.> 1,' 11, '1 "'u OrIJen, como 
aun apreciando el,IJ111:1.0, ;):!\cllh; t:u't;nc(d'J (' ::¡", <J COll eSLa clase de en 
cuanto a la con\(),ilCllf'j?, (l' f..illC~Ht:U' iaJ,'l'lI :l"C' ¡V),'l:Ui\ ~ll(\I,,('ntosnervios()s 
produeeion de la pruvine::]. :c;y 1:. ai" ,i,'" ¡ ,:i (1ol¡ic:rllu dicta lijera-

¿Cómo es p()si~)lc, l::n+(')JI(~(:'i qUI) dI,. d,> me,JÍ,(~ ()' l 'Ik" Cine van contra las garan
jen de hacer lOe) cstud;"" '1tk :1:1:' lite¡ ida:; ji ~¡¡,-id\la],:~. Una, rnil.nzana entera 
para emprender C1.Hlntu ;Ínt:': :';C" f,'rnl-- de h cn:Ji'a] h:" ,,¡¡lO sitia,dil. ayer por la 
carril? Es el fCrrOJH\liJ de ¡,:aY' ,r imf)"": f-tll'l'ZH, dc' pulida sin que se permita entrar 
taneia que se pueü'~ ('I,n,' .. truir ','il Chilu (ni l:dir :\ n:ldi(" ))i :siquiera a las señoras 
desde~su frontera nortu Íl:l:,bi ul E."crcl~J¡(l: i a hs "iltr,,,. 
de ~ .. f~galbne,,;, ; Tocin 1010 (o-; mni irregular; i a pesar 

Por cOllsiguiente, Clla lido (~l alÍu ha: ele que .yn no condeno las medidas enérs 
trascurrido, he cr,:ido UlJd"l Wl' :le w¡ par· jic·a,; eU:1.lldo son necesarias i soi de opio 
te llamar la atencínIl di,] :;,,11,,1' .'dinist.n.!nÍnll que ClIando ;¡p¡:¡'!'Clcen plagas se de" 
de ObrRs públim'." para l'h·:>:',la'¡c ,;U" 1l0· t"IWU t< las medidas tendentes 
es posible postt:rgnr la revii;";'Í(,)] l' (,,(lS a eircullc.eri!lírlns i ftw)t;nlas, creo que la 
estudios. ,JiU-Uiel'a d., procede!' cm estos casos está 

El senor LiAL\1 A(:I<:lL\.' Ya que 
estoi COl) In l)aia\)ra" í, í'j,-fl j irll}t.~ ;,', Ja 

nUeva Galamidad qUí ;, l¡¡I, d, ,.,l:,!' ~;,íd() 

en e;:.;tos dias sobre' SatltÍr,,:;o: la iu \[1);1')11 

pe la pc"tj(~ lJUl.(')pieu. 

: III ui le;] os de se!' jit fUrlua arbitraria en 
(lW~ ,.,e Ita ¡l'oc\:.{idu. Di\:tar disposiciones 
qn, ,::lUC-IJI'I!Clt-ll i;¡ libel UvJ individual, la 
Üwultad d,; t."nLr'éll' o ~mli!' de sus casas, i 
(".;1(1 pi']' 1'1:\" d,: \T:intí(:uatro horas, es un 

¡ji" qlil: dnltlt:i;t, 'tabc!'su hocho era 
l,otwr en vIJ\~lJ(\ia la Ini ¡le !,oJida suuítu-
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ria, el1alc¡ni(~ra que 
nicntos, 

l;;t f',¡Ji(-I¡i, !j1lY.;\;-; l,,;Lndilllitó SU8 atri
l¡U(:jurL~, CUlllp,-olldiunuu en e~ aisla ... 

Si la lei de gUl',:l!!tíuS illdiv:-i,,,:_ ,d ¡llJijllt,j n 'i::'",:~ U_SQS fUél'a de aquellas 
dictó, a lo que pare(;e, ]l'lT¡1- pl'ot:ju ,:J ,'TI C¡lJI~: 1, :i :Jl'cdueido el mal, pero 
bandidaje ies posibl,~ que rH) Sll'V ,-! ('ra: ello cn:':'lkl1cio do 108 mismos ve-
para prott'j;~r él h" [l8J"'Jl:tS l1C¡i";ldas CUlO:'; W' i~e hiln ¡ibrado así del conta
asegurándoles a lo m6!lOS el ck¡ocd:" de iio de: la, ',ni+'rnia. Adamas, el cordon 
moverse detltro de le ciudad? '~qnital'ío ni; dundo veinticuatro ho-

Considero (jHe lEl !]",:'u,do el C:.8') de n s , cumo ¡jf(,ia el SL'I~IOr Senador, }'ues 
poner en vijcr,cia la lui de policla :'!lita- tJu ¡dertll%Ó a I)HÜU' doce horas estable
ria. Dentro de :,u vijul1(;ia pOdl'iin lns, cido. 
autoridades diebtr bs 1I1c¡didaR flnc las Pnr (,J mOlllPnto p] problema está en 
circunstancias ae(í)I~(;jC!í, ~;in que ; l!, 1-,1 lllÍSlllO pi() que) haec dos dias; i, aun 
tengan el canidilI' de; arbitr1ll'icd:d (pe {3uJ.n.Ju iC' hnll 1woducido algunos otros 
han revestido los p(oe~,dimi,,[,t,,:, - -,t'j,,~: f'()SrlC,eilO~u", el G'lbitlr~:lO no se ha 
dos en estos ¡'¡ltimol' días, el'l'ido autol'iz:udo para tnear la carnpana 

El señor SANTA 01UJZ (:Vfitlí,,tr; ti.) ::d;\~J1,l - il;1!'lo la vijellüia de la lei 
del Interior),---H":ipc:ct(; cit; J.: :,,;111,(;io' etc polida s¡mitaria. 
del Gobierno en pre:-;em:Í!t .1(; ,o Si (~f),i:', W1Si)C1 se l'epitieran i hubiera la 
de la peste bubónica. C1l0~:, Gl,:"lUu íl cuál Gra su naturaleza, 
Taltal, pUt3do afll'lIPE ;t let C;\'l'liV', 'i«el G, [¡[un,) dO Cal'dal'::1, en ocurrir al 
se han dielhdo u' la" li1:c:;d:p-;j1 :;Ull,c:,l <:S\1 pma Cjlhl lo HlÜnl'iee para poner 
estaban a RU aluall jbnL ¡lll;), ,E, :,1 di" '}'l ;l,!IU,iLl. leí }\Iiéntras tanto 
sanoUo de la sp¡J,,~lllin, p!Hd" ",~hr ~(c!~l!ro el Honorable Senado 

En n~alta'l l-'j"JCI,,,l¡ 1)"1'1'11';1"-"'11[1-'1'1'-' -"t '. ' ; - l' - ,,1 l' , g'lll'l";rl adopt.i rj 1- ,"- ,(~, l' "'L" , • UL ,<,j) ,;:H-;::; ,1;',,1 ,,;I,"IJ(,é,iJU ;,\~,_ w it -

cada, fUn0ior¡a aett¡;11íllUnte el!in':L(;l' (} ',,;u h: 1ll!_'dj'¡utJ que aconsejen las 
Instituto d("Hijic~rJt), :l 'lu;n3c k le: ",,,'uUtt:o-,a'i( 'atJ. 
enviado alht COl! tl)(1r ¡'i lo" 1"'1 ur',' , 
•• • r 

sanos; 1 que :':('''LUI IllWrm', 

ha logradu a lo ~lórj():'l dct_,(:,jUI' ci 
de la enfertnf'(bd_ 

En cuanto a ti 'i¡;"'JO, ;odavla lW nw 
atrevo a afirm,u' ¡l> n,;o,;,tÍlllentellH' ex;" 
ta la peste hubólliea, llO oh:~t;anh, 1", 
casos que han Ill',l'f~n¡dn I~st() "nlific¡[{;i,,-;¡ 
de ;as autoridll(k,~ nl:l:' habi'iV"!a,'1 1 ,;11 '1 1 
darlo, 

u'l n '¡ 1 ['" j' , 1 1'" 'vonsoJo (P ,:_l.Jl~l!" 1'i:S;!01H;():l :", 

consulta dd G"bi"i'IlO '1 [1" I.nl·,' 't'!P L, 
dos casos oeul'ridu·: el ;"i,l¡:d" ',i,l¡ 

mente típicos, PUI'U ai 'ni"ill'; :,i ;¡]\í l m
dieaba la neeHsídad d(. ¡U('Ut' ¡U )¡,es 
esclarecimipll t(,;.;, 

Por el 1t1()~ll: (: L :', ',}~:¡P!ld/) l{ ¡~~: ~",~ 

prOellrH,l'H, ai:-dal' ,'11 :\!,; "lut" i( ¡,:;e-ale 

.:[Wl' B;\LlvIAC B~DA- Diee el 
:,fíu!' -;\'[irll,',Ü'U qUe'; la polida estl'alirnitó 
I ,- ¡ 1 ,. , t'd' 
¡lO O,'d'_:lk,; yu\; ;,e G lHtUmn 1l1l[Jill' 1 o, 1 

::)11 S,~l~l(il'lit justi[i,;a cstu abuso diciendo 
él vino ell bell,Aicio del vecillda-

E"te eriturio (!:J] SdlOl' Ministro podrá 
snr todo ¡(¡ hU1W1.11ita 1 io i bondadoso que 
le qnit:(a) P,TO (;¡ V;J, (;11 nontJi'a de las ga
r,¡uLÍ:u; ¡¡¡ji \,idu:dc:l i de los dereehos m'lS 

lt! vio;:1~l)1(--l".,. 

¿ QU(S le; )!:t~;,'e(!ri:4 a Su SdlOría si mu
[i::1:\ r,u vi';l: 1 d';':~T;wí:, de; l:llfermarse, i 
ti ~,,()i:t'( i; ( ,1 (',-" ¡ ! espíl' i tu bonda-
d;L,~.17 ~ .. :f', ;Hl ,Id ¿,{i".,:A.,:-':'dlo dp este tnal, 

- " , ,,' 1 
1, ¡l' :>r,;I::tl',:]¡!:'L, u:~n rU{11·:~>~ [JOS1S (n I)ur-
,', ~L,~ ";">11:1[1, (jll(~ ",-':~1l11 n"til~nd() c;.; uno 

d,; joc, :'('11]('<110', COli (FW :'le trata esta en
f, lín,~,ia¡j( 

donde el il:1.jel<l l¡:lbi,. h,,,:lll) :<\1 ".p:ll'j(:i\JI1, 

Por fortun:t !lil<!O 1:"IICal'>"~ 1"Ji' !.¡, 1,I'l'liH 

voluntad de L)s dl1¡)j~"H dé' (:a:::- ¡ 1lI10 ,1\, Nú, seü¡¡l' Presidente, esto no es posi
HO!lor ¡ \¡L,:' b~c'; ,'epi LO, pues, que lo mejor que puede eIJos, quu 'jS mi',!lbrd 

Senado, di(. L>,h" 1"" 
(la.;; o ' 

h,!,{'er l'l Gobierno es poner en vijencia.la. 
¡PI de policía 8auiütó¡l, 
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AcuñaciOR de )nollt;dH.~Re(·rgáni-¡ 
zacion de la nire~'cion de Conta-) 

PROYEU'l'O DE LEI: 

biUdad i de~ 'I'e¡,;¡oro. ; «Al tícmlo único.-Concédese al minis· 
(tro de la Cprte de Apelaciones de Con-

El señorSO'l'OI\fAYOH(Mlllistrode'eepcjoll, dOIl Juan N. Purga, el derecho 
Hi!eienda).--Hai pe ndiellt,:s de la !'E: so- a jubilar COIl ~d setenta i cinco por ciento 
lucion del I! onOl d)le Sellado dos proyee- i del sueldo aSIgnado a su empleo.» 
tos importantes j wjéntes. ~ 

Es el uno eÍ que ltlodiflca la lei sobre {, 
fWUU:H;:Ul1 de lllOlJGJa de ¡,lata, ¡que pel'-' 
miLe SclJulh (jOIl umt lvi illferiur a siute 
décirllo.". Actuallllude ;,-eria iIllÍtil seguir 

SEGUNDA HOHA 

DlÍre.'c~on de Contabilidad 
I del Tesoro 

acuñalldo 1lIOllí'i:la ,:un l;·t;l lei, porque) El seüot' SANFUENTES (Presiden-
toda se eS[J()nana, te).-C\ílltilllÍa la sesÍon pública. 

El otro pr~yi~Gt() que d\:sl.'O taJllbiell En dis¡;u;.:ion el proyecto de leí que 
s~a despa(~h~\(hl. pronto u,.; ,l. que n:orgn")auIllc¡:La los sueldos de los empleados de 
Tllza alg~Jna:--: o!1UlIJa" cIu Hae.H:ll~a, I cuya ~ las DiJ'eeciones de Contabilidad i del Te
al.roLal'iUn es tcU! líC¡;C"ll'l;¡ 1 U1Jer:te que! 

1
, . • soro. 

RO () na pf¡flldl} rd,elL'l'C ClJ :-us puestos 
a lo~ em¡,leados de eS:lS oficinas uun la \ :i): El seXto)' Secreta'?'io d(~ lectura al si .. 
!,r, Ill'~,~a ell' qU( ti }!llll)('llto de suvlJo que.quien1e oficio de la otra CtÍrnara: 
e;:,u ployceü) uowcigrw será pl'OuLo des-, "Santiao'o, 12 de enero de 1907. - Con 
p~v;ll.ado. . .. ; moti \'0 elel mensaje i domas antecedentes que 

lldu, en Co¡)sc;;ueucl<l, ít la ~fesa que I tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
lVi-< dé una euliJGn,eion preferente en la ,la Cálllara elo lJiputados ha dado su aproba-
tabla, - : cion al siguiente 

PTWYECTO DE LEr: 
El seflor SANFU ENrl'ES (Presiden

te).-EI proyedo Robre acuüacion de mo.; 
nedas de plata quedad agregado a ia 

b l d 1 "Artículo 1.0 Sustitúyense los artículos 3.° 
ta ,n . e primGl'í1 hora, j'UfJto con los (e- 1 (l d· 1 l' (1 "tl d e d 1883 por los 

. J e a m e ¿;. . e noro e 
mas anunciado" en la sCBilm de ayer i' siguientes: 
que hoí no han alcanzado a despacharse. 

Por lo que hace al pruyucto que au- Art. c;,o La Direccion del Tesoro será 
menta los sueldus a los élllnleados ele al-, servida pOI' los siguientes empleados, con los 

g UIJas ofiuinas de Haciellda,' ocupa ell)rj. ¡ suddos anuales que respectivamente se in
dican: 

mer lugar en la órden del dia. 
Van a dcsneJ'arse las o'aleríuf;: para en- ·DirC'ctor. ................................... $ 

r b , 1 d' l' trar a ocuparnos do la jubilaeion del se- i ~u)- m,:ctor, eontac 01' pnmero .... .. 
ñor Parga. : Sf\Cretano .. , ............................ .. 

E i • l. ' . l. . " o Contador segundo guarda-almacenes 
-:- n ~egUl( a la Sal, se consbtu10 en: {;ontaclortercero, oficial de fe pública 

s~slOn secreta para tO~lla" el: ?OIlSldera- Tres contadores cuartos, tres mil pe-
ClOn el proyecto de lel, r'311llbdo por la sos cada uno ........................ . 
Honorable Cámara de Diputados, que I Tres oiic.iaks primeros, &OS mil cien 
concede al ministro de la Gorte de Ape. I pesos cada uno ....................... . 
laciones de Coneepcion, don Juan N. Tres oficialos segundos, mil ocho cien-
Parga, el derecho a jubilar con el seteno ( tos l~e~os cada uno .... : ............... . 
t . . . t'd 1 1 1 • d I 'l'res oficlales teremos, mIl qmmentos a 1 Cinco por cren o e SUA uo aSIgna ()', 1 l ' ]Jeso:,; cae a uno .............. " ...... . 
a su cmp eo. . . . . ., i Tres oficiales cuartos, mil doscien-

Tomado en COtls¡:JeraClüI: 81 rdeLG;; tus !W,;U:,; Gucla uno 
asunto, el Senado, por nueve votos con· Un ofiei~J df' part"~A . :::::::::::::::": 
t:ra tres., pre", tó su "vrobHPlnn o) (.iN;ni,mtr I 1 '11 !l1TlrH~ql.l.!,i"t\llw .. , ló;";' ,,, 'OH" ¡a 

10,000 
7,000 
5,000 
4,800 
3,300 

9,000 

6,300 

5,400 

4,500 

3,600 
1,800 
1,9gU 
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Un portero primero .................... . 
Dos porteros segundos, (luinientos 

pesos cada uno ....................... . 

noo \ por ciento ar¡ lle1los cuyo snehlo sea superior 
~ a treH mil pet5os; de cnu['()tlta po!' ciAn~o, los 

1,000: que t(mgall mas ele dos mil pCHOS de Huddo; 
i i de cincuenta por ciAnto, aqnellos enyo 

Art. 19. La Direccion de Contahili(larl serú i sueld() sea inferior a esta última can6dad. 
servida por los siguientes mnplt:ucloH con l()s ' Ar!. 2." AntOl'íz<,t5e al Presidente de la 
s~eldos i viáticos que a coutinuacjlin w in- Uepúhlica para tllle, dentro del plazo de no·· 
dW.1n: vonta rliaH, clid() '.m reglamento sobre las 

Un director e inspector (le oficinas. ;Ji 
Un sub-director. ........................ . 
Un secretario ........................... . 
'rres jefe~.¡ de seceion, contadores 

primeros, seis mil pesos cada uno. 
Cuatro contadores seguudos, cuatro 

mil ochocientos peROS cada uno ... 
Cuatro contadores terceros, cuatro 

mil dosci"mtos pesos cadlt uno .... 
Cuatro contadores cuartos, tros mil 

seiscientos pesos cada uno ........ . 
Cuatro contadores quintos, tres mil 

tresciontos pesos cada lino ........ . 
Cuatro contadores snstos, tres ID í 1 

ilesos eada uno ........ , ... o ......... . 

Cuatro contadores sótimos, clus mil 
seteeientos pesos eada uno ........ . 

Cuatro contadores odavos, dos mil 
cuatrocientos pesos ea da uno ..... . 

Cuatro contadores novenos, lllil ocho-
cientos peilos cada uno ............ . 

Cuatro contadores décimos, mil clos-
eientos pesos cada uno ............ . 

Ocho inspectores de ofil~inas {isealfls, 
seis mil pesos caela uno ........... . 

Un archivero ........................... . 
Un oneial de partes ................... .. 
Un portero primero .................... . 
Dos porteros segundos, quinientos 

pesos cada uno ...................... . 

disposiciones de la lei rIe 20 de enero. de 
181)0, por 01 l:ual se rejirán tambien los JUSo 

lwdorcs d(; tm;()rurias municipales. 
Art. n." Sl) ¡:lilllillan do las te'lOl'l;rÍtw fis

c::\l(;s l1nnncíaclns en 1'1 inelso '2." del ul'tíectlu 
1 tl,Oü(J 9.° (le la lei de 20 de enero de 1883, la do 

10,000 
í,000 
.\O()O 

Conccjlciou, (~llya planta rle em pleac!os Herá 
19,20() la siguiente, eon los sueldos Cjltf\ se lmlll:an: 

16,800 í Un tesorero (;on .......................... 8 
I Un contador bmeuo)' do libros ....... . 

14,100 Un ea,icl'O con ......................... .. 
Un oficial primero <:011 ................ . 

1:3,200 Un oficial Beg-unclo l:un ............... .. 
; Un ofir.ia] tm'ccro con ................. .. 

12,000 i Un ofieial ('uado con ................... . 
Un oficia! qninto con ................... , 

10,800 Un portero con ........................ . 

fi,OOO 
8,600 
3,000 
2,800 
2,-iOO 
1,SOO 
1,200 

\)00 
500 

9 cC50 Dios gnarde a V. E.-:H.AD'AEL o IU1EO 0.--

,) . (N(:.s·[o¡" ,'úncll.C'!, SG(:l"olano." ! - . . • 

) 

7,:WO~ El seJÍor PUGA BOHNE.-En la 
¡;;esion en que se habia princi¡JiaJo a dis-

4800· , ,,' . , ,cutJr este pruyectll, yotuve f)l ",;numwnt,) 
48000; de pedir que Sl' :t¡da:z;ara S11 diseu:,ion 
2'400ihasta qUé) el sdíol' :Ministro estuviera 
l;tlOO; presente a fin de que HO,"; Ill'itlifl".,tara la 

600 ~ opinion del Gobierllu sobru el pt'oyeuto. 
Ahora que el ~¡,iior j\'1inistr'o está. un la 

1,000; 8ala, IIW permito d,;eir a Su Sl,iiol'Ía que, 

Los inspectores gozarán de un viátieo de 
diez pesos diarios miéntras permanezean fue
r?, de la eapita] en el desempeño de sus fun
ClOnes. 

llevado del deseo de tener un conoci
miento eabal de la opininll dul Gobierno 
"obre la materia en debate, voi a penlli. 
tirme prccio-;ar un poco los pUlltos sobre 
los cuales cO\lvendrÍa, segun mi opilliun, 
oir al señor Ministro. 

lVIiéntras se dieta la 1m de reorganizacÍoll 
de los servicios del 'rribunal de Cnentas, 
tesorerías fiscales, con esc()pcion Ul" la de 
Concepcion, Superint.endencia de la Casa de 
Moneda, e inspectores de aduanas i de ofici
nas municipales, los sueldos de que gozan 
los actuales empleos en esos servicios que no 
hubieren sido modificados uesde la fecha ele 
su respectiva creacion, se pagarún con un 
sobresueldo de sesenta por ciento. 

Los empleados de las tesorerías fiseales de 
Santiago i de Valparaü;o, cuyo suolc1o S¡-la 

superior a cinco mil pesos, gozarán de un 
~(1l~l· .. ,nti'\liJo ,1" "cé1inl,n PPy ,·,iGnt.n; éj" J.t,,,iT'h" 

DeReo saber r;willto importa el aUlllell

to de sueldos establecido ell d proyecto, 
Si el sefior Ministro cree quo es dig'no 
de ser aprobado i si el Erario Naci'mal 
puede soportar este aumento, dado el 
dófieit de la Hacienda pública que, segun 
se dijo al eonwnzar 111. di,~eusj()1l de los 
presupuestos, era de veinticinco millones 
de pe,;os ¡que, 8egun elltiendo, con los 
aumento" 'l.probado., por la Cámarl:l, de 
Di putlJ.clnJ" \,,~ ",lqvnriiJ: "'n. die;¡: rr~ill()nRA 
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mas. Hai que saber de qUlÍ UJIltlei a fJieusa inhahilitarían para fallar desde (p.e tillo 
el Gohierno salvar el déficit. Cunviene nen ellus que ser los jueces de las cuen
conocer tl1tnbicll eu¡into gai'an con Robre- tüs que \levan l,)s tesoreros municipales. 
sueldos o gratificaciones. el Director del i Yo croo q un valdría la pena estudiar 
Te8oro, el Director de Col!tabilidal i el i la materia para evitar que se burle el ob. 
Superintendente de la Gasa de 1foneda. í jeto con que CI'~'Ó el puesto de inspector 

Sabemos ya que el Director del 'resoro) de cuentas municipales; convendria dictar 
tiene seis mil pesos como Presidente del j alguna disposicion legal. 
Consejo de Defensa Fisc'>l, ~ Roí sucede que no tienen responsabi~ 

Hai ciertas gratifieaciones por ctlenta ¡ lidad sino los tesoreros mur:icipales, por 
de guanos i por cU8todia de bon\ifJ i po-) los pagüs indebidos que hacen las muni· 
siblemente existen otras qth~, ~ .. wgun me! cipalidades, pero esta responsabilidad no 
parece, son percibidas po!' algullos elll .... hJuede hacerse efectiva. Resulta que un 
pleados. (alcltlde ordena un pago i el tesorero mu .... 

Nu estoi ¡;:eguro si para estos pagos hai municipal lo cumple por indebido que 
ítem especiales en el ¡ll',~"upueRto, pel'!) sea, pues, aunque los inspectores muni", 
sé que Re pagan aVll !.e (·,':;tos servicios. <:ipalus puedl'l! Rw,penderlo, si no da cum .. 
Desearía tambien qlk d :,;eú'))' :\Iillistl'o plilllíeuGu a la órdulI du pago, seria des· 
nos dijera si se supl'irnt~ll elllplead<ls i en (tituido por 01 alealde. 
caso de suprimirse si es sin peljuicio del; Se ven üa,os irritantes. Se ha solido 
buen servicio. 1, consultar a las f:lsamblas de contribuyen. 

Supongo que el señor Ministro habrá tes sob'e ciertos gastos, la asamblea los 
prestado atelJcion a J08 ddi:'ctos que se ha rechazado i a pesar de ello se han se
notan en las ofiz·inas de HacieIllh í que guido haciendo cerno ántes i los tesoreros 
creerá necesario correjirlos no soJo por) págiln, pues, en la alternativa de ser des
n-'glatllelllos sino porIei.. ; tituidos pur el alcalde o de sor suspen-

El servicio de revision ele cuenta" mu .. dido por l'evi::lÍon de cuentas, se resuelven 
nicipales está encargeldo al Tribunal de a at]"'()pellal' la lei. 
(juentas; pero se nombraron cuatru ins- Es núturnl que tengan ménos temor a 
pectores de cuentas municipales i esto", la bimple ",uspellsion que a la Jestitucion. 
empleados, pur medio de un decreto re- )'[e parece que habría conveniencia en 
glamelltarío dictado poco de>ópues de la dictar una disposicion legal para que no 
leí, han sido pue",tos a las ól'd,ne" del sean burladas las leyes i evitar estos gas· 
Pl'usidento dd Tribunal de Cuelltas, i tos inelebírlos. JHe permito llamar la aten
segun entiendo, la mayor parte de su ti .. ~Il1- eio!1 del "e11.or }\![illistro hácia todos estos 
po lo ocupan tales empleados en ayudar pUlltos de estudio .. 
a las tareas del Tribunal de Ouentas, qil(' :Me permito a la vez llamar la ateneion 
esM l'ecarg'a'lo dü trabajo. ])t~ modo que del sellO!' ::\íinístro hacia el olvido en -lue 
el objeto especial eh, la creaeion de Cfitos hft caido un prop6sito mallifestado en 
ill',ped()['cs ha pasado a Ser algo S(~Clm aúos anteriores por el Congreso i el Go· 
dario, i lo quc es P(~()l' t,ouavía, ha venido bierno: el de proceder a reorganizar to
h!'tsta. anularse, pOlque Jos ;~esorel'()S lnuni·, dos los servicios públicos COIl órden i 
cipales han }.)('dido instrucciones para lle " método por modio de estudios serios i 
val' la contabilí(~ad en fOl'llla c(H1vClliH1Ü; bicn meditados hechos por personas COL· 

¡ U1donne--ia llIayor parte de los tcFlO'" J, petelltes. Heeuerdo que el Sen'1,do, al 
rero;..; de las eomunas rTH'a/eH llO ,,(1) mui. const.ituir sus prinwras c('lllisiolles, nomo 
peritos en el l1l:l.nnjo de libros i nlH'1J , bró una qlW se llama de reorgalliz'icíon 
tas-i el Tribunal de Cuenta", 8iülll¡¡¡'(' ha de los servicios pühlicos. 
estado contestando que no puede dar irw-. rl'alvez el seüo:, Secretario podria de, 
trucciones por medi(¡ d, lOFl in"l,(;ct,¡¡'u.,'cin¡,),: (,ll}(¡)Illne de la Comisiono 
de cuentas munieípale3, que :;;0)) su", c'u..... El Sdlf)) Sl;~CnE'rARIO.-La Comi
~H3Jternos, porque ,"RtnH ¡nFlpfJ(]t.qn~P!Se: sion f],3pecial dfJ rt orgaJl¡;z~vJi.()H J.p, serví .... 
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cÍos públieos. que et,;talm '~OlllpU\;:-;ta di; los, cit~rto lit) p,,¡',k' IH)f'cr-;u en eomlmracion 
serlOreR Balmaceda, Mac Iver, Silva lT re-' la r(~spolli;abililad del Dir,)ctor Jeneral 
ta, Sotornayol' i U 11'Ij¡lb_ : dc ContahiliJa ¡ (lUII h e/,d administrador 

El seiior PUGA BOHNE.-Yo !lO; dp Ulla caja ¡[" ahorros. 
tengo inconveniente pam dar llli voh a, El Gobierll') h'l el'uiln, ¡meR, que era 
todo lo que el Gobier¡lO crea lJlWeSar iu; i indi6pen~u,ble tnttar de ,:olne,H a estos em
pero me parece que cuando se presenta', pleados en Gondiei'lnes con vunienteR; por
un proyecto de leí con el título de reo1" ~ que un emplrndo 0UyO sueldo 110 le da pan¡, 
~pnizacion de un sorvicí,), () de utla oficilla; vivir no tiene illtcres pOI' el servieio ni por 
i en buena cuen f a eSI~ proyecto estatuye (C'HlS(-:rvar su vmplet), Por c"to el perso
únicamente aUluentos de sueldo" Í crea- ,nal Sp rdl!":. i los <jrnpl(-;ado'; (lue He man
cion de empleo", vale la pena llamar la) tiellell ull su )iUC'i:;to ('s h!ljo la proIllm;a 
ate'1Cion de e"o,;; propó"itos para vcr ;-i, de que se les mejorará su ;-,i¡;uacioll. 
no seria prudente recurrir a ellml ,íntes I(~n realidad, este proyecto, corno ha 
que despachar la lei, / dicho el hO[lorablt) S"lIado!' por ~ uble, 

El señor SOTOMA YOH (l\fillislro dn no eS d(, r('organizn,cjotlo Tudos estanlOS 
lIa(~i()lJda),--Voi :\ eOIJ t.i)st.al' bl'¡: VI' j" l'il1,l~ ( con H>IWido:-; de q no ¡:S j tld ispen:-;a, ble reor
a las "b"el'vaeiolJe-; del honorable Sena.: g'(tnizar (;1 meeallislUo de: laR oficinas de 
dor pOI' N ublu. 'Haeiellda. Cuandu las necesidades de 

Ha prill0ipiado Su Sef'¡orÍa por manj· H te st'l'\'icio eran reducldai'J Re podrian 
festar ("l de"eo de ~'()II!)(Wr la opiniol1 dul : satisfacer con Ju,' emplead()s creadoR por 
Gubinrl.o re:-;peclq de esle proyecto, El! la lei de '883; pero hoí (~J de6arrollo de 
heuho de que el Gobierno haya Íneluido,este ~el'vie¡(J es ílltlWIISU: exije un per
el proyecto en la eonvuenturia, manifiesta -;onal i un ¡Jilpel,:o é:;lOl'fll\~S, que da lugar 
que le da ímpl)rtanciu, a ,'ngorrusits tramitaeioilt:s. De ahí es 

Todo,,; ¡.;ahemot'; JI) qUl~ pasa hoí día en que He no1t~n auotll:dL", COlllO, por ejem
el pais: el encHl'l>eilllil'ntn de la vida rt!- plo, la de clue los dueret,os eOllsiderados 
vi-ittJ proporciolles l,xhtlrbitante:,. Las r!c-gales pueden :-;er ()bjetado' por el Di" 
aSÍgllaeiolles qllC j j"l en ('mpleado" ,!', recto\" dul ']\':-;01'(\, },)(':' el <1,,1 TriGunal 
tanta illlpOJ tn ,cia [letra el H;l'viuio de );¡ de OUI~litru" i Ilusta por el tl,-Ol'c-;ro que 
Rupública, COlllO é:-;Lo", de ljuu üguí S(', puedt:> nüg'Hl':-;e no lu:vTr ,1 pag(í. Oomo 
tI ata, hall sido f:ijadaH pUl' lei dd al"11 l' ést.a, ha: otl'iL'i tl'alllitr\l~iotl(;s inútil(Js i sin 
Ul83i i todavía debd agTl)~.!al' que el jll'l- belleficío pa]';), nad¡i~. Si hai algo, pUt~s, 
yecto que fijó estos sueldoH fué elaborado I Pll la adlliilli-d r;{ciull pública que exija 
en los años lE7l a 1 k71, cuando las cir·' ulla rdi)O'ma pl'OlIÜ; l'S el Illlwanii:lIllO de 
cun~taneial'i l!('an tatl diversas a In,; de: laR oficill:ls d,· Haniellda. De ahí fué que 
hoi. La care"tla de la vida ha creado a' en la O<illl:na di; Di puta;],)-: formulé ill
esto" elllpJ..Hdo~ una "itu,wion ill'-.osr,eni.; díc:,wion para que s(~ a;~'1('g;¡ra un artículo 
ble; de tal lllflnera que hai ofieinas, (~(lmO; a 8"ta lei disponietldo qw: ,dla. rejiría solo 
la Díre:?ciun ck Cilntahilidad, qulO llo'por el prt't!lItu año, (;ll (,1 (~Ollcc-pt() de 
pueden ya IlHtrchnr, porque los elllpl, 1t,1(,:-; fJue la rcfonwt He lwri,1, ('11 el curso de 
que ahí sirven buscan i encuentrall en 1 D07. Pe!'i) hube de de,istir de 1ft idea 
los negoCIOS particulares ocupacion edil ante el temor de que, si !lo Si) di~taba la 
sueldos tres o cuatro veceR sUfH,riore:-,. reforma, hH dieilHlR qued:mll1 "in el pero 
No siendo esto un Illisterio para nadi,),) sOllal lH'eH"ario, IHh:S, e( '1111) 'lucede hoi 
el Gobi~,rn() ha d(:hido Sl1r t)1 illh'I'llt'd¡) llIiSlllO, la (,ficilla d(~ C'Jllt,tbilidad !JO ha 
ante el CongruHo dp, las llenil"idad¡~H dI' podido tuda.vía alll'ir "u" lilHooR 
estos empleados. el Dil'cctO[' Jencl"al de Etl el dt~se() de satidace! esta Ilecesj
Contabilidad : ielw eilleo mil pesos de dad a¡m<llliante, td Gobierno ha {Jn'sen
renta, cWlIldo los ad'llinistn.dol'es de [s, tarJo el adual pruyedo, 
caja" de ahol'rl) crf.'adas ¡JI ti [11 11 11 lt' I! te ti, '- 11~n (~uan t~() al aumen to dtj] ga",to, el 
nen 9, Jo mÚllvs eH~ ruimu8. n~)jt,n; i por proyoet,() tal nomo.ha. vonido d.! J,-J. n~L 
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mara de Diput.ados, importa trescientos 
sesenta i llueve mil cielIto d()(~e pesos. El 
proyecto enviado por el Ejecutivo, i so· 

bre la b;tso de un aumento de cincllfmta 
por ciento d¡~ 1, 's suuldos, importaha dos
cientos Cttn.t'''llb i cillco mil pt'sos mas o 

mélJos; de m}tT\()!'a que Ita recihido aun 
aumento du (:iento veilltitres llli! pnpos 
aproxiruadittlFm te. 

Aparte de esto, titlvez por la lijt')'oza 
con que se discuti6 e"tr~ ;umntl en la Cá· 
mara de Diputado", se cO!lsultaron sola
mente ocho illspecto)'e¡.; de oficinas fisca
les, cuando por lei deben ser onct'. Tam· 
poco se tuvo pre,.,ellt,~ :¡ los ptlrterns, a 
quienes la, J(,j de fehrero de 190(j asigna 
una remUHl>racion mayol'. 

Todo esto ha pasado un poco de prisfl; 
se volvió sobre el asunto cuando la idea 
primitiva era la dt~ un aumento }'tH'raJ 
de un tanto p")' Cit'llLo a todos lns suel~ 
dos. 

El honorabltl BUlIarlor pr"guntaba con 
qué se pagara este mayor gasto. Cierta
mente esta os una pre~l1nta lIlui digna 
de consideracion; poro hai eierta clase de 
servicios que os necesario pagar i entre 
estos servicios esM el que discutimos, 

En e~\Cuelas profesionales, que han 
creado en nuestra clast, ]¡f.lj't ciertC"ls gus
tos i hábito¡.;, en subver¡citJnes a escuelas 
i colejios, e institutos técnicos flornercia
les, se gasta tres millones i medio de 
pesos al año. Oreo que este gasto podría 
reducirse mueho, Un pais que se da el 
lujo de enseñar a leer a ciego', i a sordo
mudos, bien pued,~ remunerar bien a los 
empleados de sus ofieinas de contal,iJidad, 
para así lIellar la nec(~sidad de eontar con 
una buena contabilidad i con tribunales 
competentes que examinen i juzguen las 
cuentas de lo que se invierté. ¿Cómo 
puede haber finanzas sin una buena con
tabilidad? Ei'ltos son servieios elementa
les de buena administmcion, de los cuales 
no puede prescindir una nacion civili
zada. Antes que servicios de lajo, dote 
mos de un personal competente i bien 
remunerado a los servicios: indispensa
bles. 

No me asusto de lo~ s'astos que 1W 

ponga d pt'ovw'd,o en t\¡~eusinn,' P01'r1 11 '" 

una r(~visitln cuerda del presupuesto pue
de dar una eeonornía de fllgullos millones 
que ¡.;e invierten hui dia en servicios mé-
nos necesarios o de lujo, ~ 

Ha tllCi\do ('! sef¡r,r Senado/' por Nuble 
el punto de las grat.ifirllciones que por el 
presupuesto pereiben algullos funciona
rios snperi(H'eS, colocados al frente de 
alguna;; de est;¡i; ofiüirHls, por lluevas obli
gacion(~s cite] s(~rvieio púhlico que se les 
han im puesto, 

Segu 11 Ini (:ri terio, esas grati ficaciones 
cesaníll ulla Vl z que éntre ell vijencia la 
lei que su disellte, qne viene a mejorar 
las rentas a título de sueldo permanente 
o sobre-sueldo. Esta idea ya la he puesto 
en práctica en el Cl:tSO de los administra
dores i teniente-administradores de adua
nas de TaIta! r:.l norte. Tenian por el pre
supuesto una gratificacion creo que de 
cien pesos al mes; pero una vez mejora ... 
dos los sUt~ld()s, he suprimido esa grd.tifi
caciol.l. 

Indudablemente que una vez meJora
dos los sueldes, caduca toda remunera
cion estraordinaria. 

Ha tocado tambien el seí'íor Senador 
por Ñ uble el punto de la revision de las 
cuentas municipales. Ha dicho que los 
inspectores de tesorerías municipales de
penden del Tribunal de CU2ntas i pre¡;;
tan sus servicios mas en esii. oficina que 
visitando las tesorerías comunales_ 

E"ta observacion se hizo igualmente 
en la Cámara de Diputados. 

La razon de que los inspectores depen
dan del Tribunal de Cuentas es p;:>rque 
las cuen~as municipales son juzgadas por 
este Tribunal, i porque la Direccion de 
Contabilidad i la del Tesoro nada tienen 
que ver C011 los gastos o procedimientos 
de las tesorerías munici pales. 

N o es exacto, por otra parte, que se 
descuiden las visitas de inspecciono En 
1904 be visitaron todas las tesorerías mu
nicipales; en 1905 se renovó la visita a la 
mayor parte de ellas, i en 1906 creo que 
las visitas no han bajado de setenta. El 
fruto de estas visitas es evidente, pues 
se han hecho reparos por mas de cuatro 
millones de pesos por inversiones indebi
dflf'l .. nH,,1 nQulprr¡ho.rtll,f'!, Af,lí,,~ (l0n1proi"l 
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barotl los abu~os denullciados en la co~ 
muna de Pica, t:1l buena hora suprimida 
por la reciente sancion del GllIgrt:so. Allí 
f'e encontraron partidas como una de cua
troeientos cinl'uenta peRos por eamisetas 
de ~eda para el alcalde, i otras para ga ,tos 
esclusivamente personales de e:,;tt: funcio
nario. De manera que el gasto en pagar 
inspectore,;, léjos de ser inútil, e:,; de los 
mas justificadoR. 

Recuerdo tambien lue el señor Sena\ 
dor decia que el Tribunal de Cuentas se 
negaba a dar instrucciones quo le eran 
pedidas por las tesorerías municipales. Es 
efectivo, i es natural que el Tribunal no 
accediera, puesto que su llli::;ion e:'l exa-

millar las cuentas i fallar los reparos, 
pero no dict;tr reglas de coutabilidad. 

El señor SA NFU ENTES (Presiden
te).-Habiendo IIpgado la hora, luedará 
pplldiente la di"lmsion ¡mra la órden del 
dia de la su:--i()n próxima. 

El señor 'rOCORN AL.-¿Hai sesion 
el juéves? 

El señor SANFUEN'rES (Presiden .. 
te).--Nó, señor Senador. Las sesiones 
diarias se acordaron s~l() para la disc.1sion 
de los presu puestos. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

ANTO~IO OltREGO BARROS, 
Reda.cto,'. 

)o. o( 




